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la competitividad, la transformación digital y la creación de 
empleo en Andalucía durante el período 2017-2020. 8
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interna, se anuncia la publicación de dicha lista, se indican las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 51
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3. Otras disposiciones
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Resolución de 21 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Educación en Cádiz, por la que se conceden ayudas a entidades sin ánimo de 
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Corrección de errores de la Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la 
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Orden de 21 de diciembre de 2018, de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio, por la que se otorga el reconocimiento de la condición de oficial a las 
Ferias Comerciales de Andalucía y se aprueba el calendario para el año 2019.

El Decreto Legislativo 3/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, así como el Decreto 174/2011, 
de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales de 
Andalucía, articulan los medios necesarios para reconocer la condición de oficial de las 
Ferias Comerciales que se incluyen en el calendario anual para el año 2019.

La finalidad que persigue la publicación del presente calendario oficial anual es lograr 
la mayor difusión de las Ferias Comerciales que han obtenido el carácter de oficial para el 
año 2019, entre expositores, profesionales y público en general, movilizando las iniciativas 
económicas de interés social, promocionando los contactos e intercambios comerciales, 
el acercamiento entre la oferta y la demanda y una mayor transparencia del mercado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el Decreto 
Legislativo 3/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto de la Presidenta 
12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías

D I S P O N G O

Otorgar la condición de oficial a las Ferias Comerciales de Andalucía incluidas en el 
anexo de esta orden y aprobar el calendario anual para el año 2019.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o 
interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 2018

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, 

en funciones
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NOMBRE FERIA SECTOR-RAMA Nº 
SECTOR RAMA OFERTA 

EXHIBIDA 
ÁMB-

GEOGRÁFICO F. INICIO F. FIN LOCALIDAD PROVINCIA ORGANIZADOR 

H & T, SALÓN 
HOSTELERÍA Y 

TURISMO 
VARIOS 1,5 VARIAS General Nacional 04/02/2019 06/02/2019 MÁLAGA MÁLAGA 

EMPRESA 
MUNICIPAL DE 
INICIATIVAS Y 
ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
DE MALAGA SA 

TRANSFIERE, 
FORO 

EUROPEO 
CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

VARIOS 1,2,3,5,6,
7,8,9 VARIAS General Nacional 13/02/2019 14/02/2019 MÁLAGA MÁLAGA 

EMPRESA 
MUNICIPAL DE 
INICIATIVAS Y 
ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
DE MALAGA SA 

GREENCITIES VARIOS 5,6,7,8,9 VARIAS General Local 27/03/2019 28/03/2019 MÁLAGA MÁLAGA 

EMPRESA 
MUNICIPAL DE 
INICIATIVAS Y 
ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
DE MALAGA SA 

IX FERIA 
DEL QUESO 

ARTESANAL DE 
ANDALUCÍA

AGRO-
ALIMENTARIO 1 H Mono-

gráfica Regional 05/04/2019 07/04/2019 VILLALUENGA 
DEL ROSARIO CÁDIZ

AYUNTAMIENTO DE 
VILLALUENGA DEL 

ROSARIO

EXPOLIVA, 
XIX FERIA 

INTERNACIONAL 
DEL ACEITE 
DE OLIVA E 

INDUSTRIAS 
AFINES

VARIOS 1,4,5,7,9 VARIOS General Local 15/05/2019 18/05/2019 JAÉN JAÉN FERIAS JAÉN S.A.

FERIA 
INTERCAZA 2019 VARIOS 1,2,3,4,5,6,

7,9,10 VARIAS General Local 26/09/2019 29/09/2019 CÓRDOBA CÓRDOBA

INSTITUTO 
PROVINCIAL DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO

FUENTE 
PALMERA DE 
BODA 2019

VARIOS 4,5,9 y 10 VARIAS General Local 03/10/2019 06/10/2019 FUENTE 
PALMERA CÓRDOBA

ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE 
FUENTE PALMERA

S-MOVING VARIOS 8,9 VARIAS General Nacional 09/10/2019 10/10/2019 MÁLAGA MÁLAGA 

EMPRESA 
MUNICIPAL DE 
INICIATIVAS Y 
ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
DE MALAGA SA 

VIII FERIA 
COMERCIAL DEL 
JAMÓN IBÉRICO 

DE BELLOTA 
DE LOS 

PEDROCHES 

AGRO-
ALIMENTARIO 1 E Mono-

gráfica Local 10/10/2019 12/10/2019 VILLANUEVA 
DE CÓRDOBA CÓRDOBA

AYUNTAMIENTO 
DE VILLANUEVA DE 

CÓRDOBA

SIMED
SALÓN 

INMOBILIARIO 
DEL 

MEDITERRANEO 

CONSTRUCCIÓN 4 y 6 VARIAS Mono-
gráfica Local 08/11/2019 10/11/2019 MÁLAGA MÁLAGA 

EMPRESA 
MUNICIPAL DE 
INICIATIVAS Y 
ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
DE MALAGA SA 



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página 8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se dispone la publicación de 
la resolución por la que se modifica el ámbito temporal, el plazo de presentación 
de solicitudes y se actualiza el crédito de la convocatoria efectuada por la 
Resolución de 5 de julio de 2017, acogida a la Orden de 5 de junio de 2017, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo 
industrial, la mejora de la competitividad, la transformación digital y la creación 
de empleo en Andalucía durante el período 2017-2020.

En fecha 20 de noviembre de 2018 se ha dictado por parte de la Dirección General de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía resolución por la que se modifica 
el ámbito temporal, el plazo de presentación de solicitudes y se actualiza el crédito de 
la convocatoria efectuada por la Resolución de 5 de julio de 2017, acogida a la Orden 
de 5 de junio de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a las empresas para el 
desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la transformación digital y la creación 
de empleo en Andalucía durante el período 2017-2020, que figura como anexo de la 
presente resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Lorena Garrido Serrano.

A N E X O

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección General de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se modifica el ámbito temporal, el plazo 
de presentación de solicitudes y se actualiza el crédito de la convocatoria efectuada por 
la Resolución de 5 de julio de 2017, acogida a la Orden de 5 de junio de 2017, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo industrial, la mejora de la 
competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en Andalucía durante el 
período 2017-2020.

Mediante Orden de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 5 de junio de 
2017, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo industrial, la mejora de 
la competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en Andalucía durante 
el período 2017-2020 (en adelante, Orden reguladora) (BOJA núm. 108, de 8.6.2017).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 14 la Orden reguladora, 
la persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía será la competente para efectuar las convocatorias públicas mediante 
resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la que establecerá el plazo de presentación 
de solicitudes.

En virtud de lo anterior, se dictó la Resolución de 5 de julio de 2017 de la Secretaría 
General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se dispone 
la publicación de la resolución de la Dirección General de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de 
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subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a las empresas para el 
desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la transformación digital y la creación 
de empleo en Andalucía, acogida a la Orden de 5 de junio de 2017, por la que se aprueban 
las bases reguladoras, y mediante la cual se delegan las competencias de resolución, 
(BOJA núm. 133, de 13 de julio de 2017), donde se determinaba en su resuelvo primero 
que se convocaba para los años 2017 y 2018, de la misma manera establecía en su 
resuelvo tercero que el plazo de presentación de solicitudes abarcaba desde el 17 de julio 
de 2017 hasta el 30 de diciembre de 2018, y a su vez establecía en su resuelvo quinto 
una financiación con cargo a la partida presupuestaria 1400178073 G/72A/74017/00 
A2312067Y0 2016000237 de 6.450.946 euros, la cual aplica a los siguientes objetivos y 
tipos de proyectos:

Objetivo / Línea de acción Tipo de proyecto Partida Presupuestaria

a)  Creación de actividad 
económica

a.1) Proyecto de emprendedores

1400178073 G/72A/74017/00 A2312067Y0 2016000237a.2) Proyectos de pequeñas empresas 

a.3) Proyectos de medianas empresas 

c) Generación de empleo c.1) Proyectos altamente generadores de empleo
1400178073 G/72A/74017/00 A2312067Y0 2016000237

1400178073 G/72A/74017/00 A2341001Y0 2016000249

A la vista del desarrollo de la convocatoria hasta el momento actual, dado que se 
mantendrán los mismos principios inspiradores de la convocatoria inicial durante los 
próximos ejercicios y en aras de dar continuidad a la convocatoria así como de facilitar a 
las empresa un marco de referencia más estable posible en el conjunto de las líneas de 
proyectos definidas en la Orden reguladora, se hace aconsejable ampliar los años de la 
convocatoria hasta 2020, así como el plazo de presentación de solicitudes. 

La Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018, consigna un presupuesto de 40.924.139 euros hasta 2020 
en la partida presupuestaria 1500178073 G/72A/74017/00 A2312067Y0 2016000237. 
Dicho incremento presupuestario supone un aumento sobrevenido del crédito disponible 
para la financiación de proyectos empresariales de los objetivos a) Creación de actividad 
económica y c) Generación de empleo. Dada la existencia de dicho crédito disponible 
y dado el número de solicitudes presentadas, y el importante efecto que sobre la 
consecución de los objetivos de la orden de bases y la convocatoria puede tener la 
ejecución de los proyectos presentados a la misma, aconsejan incrementar la cuantía 
inicial destinada a esta convocatoria. 

El incremento presupuestario destinado a la convocatoria será de 19.965.113 euros 
aplicados a la actual partida presupuestaria 1500178073 G/72A/74017/00 A2312067Y0 
2016000237, lo cual supone elevar el presupuesto total de la convocatoria hasta 
164.965.113 euros.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias 
previstas en el apartado 1 del artículo 14 y disposición adicional segunda de la Orden 
reguladora, 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la Resolución de 5 de julio de 2017, de la Secretaría General de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se dispone la publicación 
de la Resolución de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de subvenciones en 
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régimen de concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo industrial, 
la mejora de la competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en 
Andalucía, acogida a la Orden de 5 de junio de 2017, por la que se aprueban las bases 
reguladoras, y mediante la cual se delegan las competencias de resolución:

Uno. Se modifica el resuelvo Primero, que queda con la siguiente redacción:
Primero. Convocatoria.
Se convoca para los años 2017, 2018, 2019 y 2020 la concesión de subvenciones 

acogidas a la Orden de 5 de junio de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a las 
empresas para el desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la transformación 
digital y la creación de empleo en Andalucía durante el periodo 2017-2020.

Dos. Se modifica resuelvo Tercero, que queda con la siguiente redacción:
Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 17 de julio de 2017 permaneciendo 

abierto hasta el 30 de septiembre de 2020. Todo ello, una vez publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía el extracto de la convocatoria en la forma prevista en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tres. Se modifica el apartado 1 del resuelvo Quinto, que queda con la siguiente 
redacción:

1. Para la financiación de las ayudas correspondientes a la presente convocatoria, se 
destinará un presupuesto de 164.965.113 euros, con cargo a los importes establecidos 
en las siguientes partidas presupuestarias, enmarcados en la Subvención Global 
Competitividad-Innovación-Empleo de Andalucía 2014-2020:

PARTIDA PRESUPUESTARIA TOTAL (€)

1500178073 G/72A/74027/00 A2221082Y0 2016000921 13.000.000

1500178073 G/72A/74017/00 A2312067Y0 2016000237 26.416.059

1500178073 G/72A/74017/00 A2341001Y0 2016000249 117.049.054

1500178073 G/72A/74017/00 A2341066Y0 2016000256 8.500.000

TOTAL 164.965.113

Objetivo / Línea de acción Tipo de proyecto Partida
Presupuestaria

a) Creación de actividad económica

a.1) Proyecto de emprendedores
1500178073 G/72A/74017/00 
A2312067Y0 2016000237a.2) Proyectos de pequeñas empresas 

a.3) Proyectos de medianas empresas 

b)  Mejora de la competitividad 
empresarial

b.1)  Proyectos de inversión para la mejora de la competitividad 
promovidos por pymes

1500178073 G/72A/74017/00 
A2341001Y0 2016000249

c) Generación de empleo c.1 ) Proyectos altamente generadores de empleo

1500178073 G/72A/74017/00 
A2312067Y0 2016000237

1500178073 G/72A/74017/00 
A2341001Y0 2016000249

d) Servicios avanzados

d.1)  Proyectos de incorporación de servicios avanzados para 
la gestión empresarial

1500178073 G/72A/74017/00 
A2341066Y0 2016000256d.2) Iniciativas de dinamización empresarial

d.3)  Soporte técnico para la realización de proyectos de 
cooperación empresarial en Andalucía

e)  Transformación digital de las pymes e.1)  Proyectos de servicios avanzados para la transformación 
digital de las pymes

1500178073 G/72A/74027/00 
A2221082Y0 2016000921
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Segundo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la modificación del extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que 
fue publicado en dicho boletín, número 133, el 13 de julio de 2017.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Orden de 19 de diciembre de 2018, por la que se convocan para el año 2018 las 
ayudas previstas en la Orden de 2 de diciembre de 2011, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la mejora 
de la Sanidad Vegetal mediante la aplicación de técnicas de Control Integrado 
a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura 
(ATRIAs).

Mediante Orden de 2 de diciembre de 2011, modificada por la Orden de 9 de noviembre 
de 2018, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 
a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante la aplicación de técnicas de Control Integrado 
a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs).

Entre los objetivos del programa de promoción de la lucha integrada se prevé 
el fomento de las mencionadas Agrupaciones para la realización de tratamientos 
fitosanitarios mediante la concesión de ayudas, estableciendo las condiciones y requisitos 
técnicos según el tipo de cultivo.

Para ello, se adoptan las técnicas de Control Integrado establecidas en los 
Reglamentos Específicos de producción integrada del cultivo correspondiente, o, en 
su defecto, mediante los protocolos de manejo integrado de plagas facilitados por las 
Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

De conformidad con el apartado 2.a) del Cuadro resumen de las bases reguladoras de 
subvenciones a conceder por el procedimiento de concurrencia competitiva previstas en la 
Orden de 2 de diciembre de 2011 (en adelante Cuadro resumen de las bases reguladoras), 
los conceptos subvencionables serían la ayuda a la remuneración del personal técnico 
contratado para dirigir el control integrado contra las plagas de los distintos cultivos, así 
como la ayuda a los medios fitosanitarios (feromonas, polilleros, mosqueros, trampas 
cromotrópicas e insecticidas biológicos) que puedan aportar una innovación y mejora en 
la aplicación de las mencionadas técnicas de control integrado.

Tal como dispone el apartado 7.d) del Cuadro resumen de las bases reguladoras, 
citadas en el párrafo anterior, la Administración de la Junta de Andalucía participa en la 
financiación de estas subvenciones en un 100%.

Por otro lado, con la presente orden se publican para su cumplimentación los anexos I y II.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2018, y en su virtud y en ejercicio de la competencia que 
me confiere el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2018 las subvenciones previstas en la Orden de 2 de 

diciembre de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la mejora de la 
Sanidad Vegetal mediante la aplicación de técnicas de Control Integrado a través de las 
Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs).
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Segundo. Solicitudes.
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, se presentarán conforme al modelo que figura como 
Formulario-Anexo I de la Orden de 2 de diciembre de 2011, que se publica conjuntamente 
con la presente orden.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de quince días hábiles, 

a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una 
persona interesada presente varias solicitudes de ayuda en la presente convocatoria, se 
considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

Cuarto. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
La Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, tras haberse 

dictado propuesta provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para 
que, utilizando el Formulario-Anexo II de la Orden de 2 de diciembre de 2011, que se 
publica conjuntamente con la presente orden, las entidades beneficiarias provisionales y 
suplentes puedan:

a) Alegar y presentar documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en los 
términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17.4 de las bases reguladoras, aprobadas 

por la Orden de 2 de diciembre de 2011, la propuesta provisional de resolución se tendrá 
por aceptada, al transcurrir el plazo de los diez días sin que las personas beneficiarias 
provisionales comuniquen su desistimiento.

Quinto. Resolución y plazo máximo para resolver.
1. De conformidad con lo contemplado en el apartado 13 del Cuadro resumen de 

las bases reguladoras, la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural resolverá las solicitudes a las que se refiere la 
presente convocatoria, por delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural.

2. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.3 de las bases reguladoras, aprobadas por la 
Orden de 2 de diciembre de 2011, será de seis meses, contados a partir del día siguiente 
al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, las entidades interesadas podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Financiación.
1. Las ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán 
las ayudas correspondientes al año 2018, así como la cuantía total máxima destinada a la 
línea de ayuda, será la siguiente:

- Partidas presupuestarias:
1900010000G/71B/44205/00.
1900010000G/71B/47205/00.
1900010000G/71B/48205/00.
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- Cuantía total máxima: 32.586 euros.

Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
Presupuesto aprobado para el ejercicio 2019 en el momento de dictarse la resolución de 
adquisición del compromiso, de conformidad con el apartado 4.a) del artículo 40 bis del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. No obstante, en virtud de lo previsto en el artículo 5.4 de la Orden de 2 de diciembre 
de 2011, además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá de 
una nueva convocatoria.

Esta cuantía adicional podría incorporarse a la cuantía máxima indicada en el apartado 
anterior previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento 
anterior, en todo caso, a la resolución de concesión de la subvención.

La declaración de créditos disponibles se efectuará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

Asimismo, y según lo dispuesto en el artículo 5.5 de la citada orden, en el caso 
de que se produzca, tras dictar la resolución de concesión, un eventual aumento del 
crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una 
nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión 
de subvención, incorporando en esta resolución complementaria a los solicitantes que 
cumpliendo los requisitos necesarios para tener la consideración de persona beneficiaria, 
no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito consignado 
inicialmente.

3. Las ayudas tendrán carácter de ayudas de mínimis y se ajustarán a lo establecido 
en el Reglamento (CE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de mínimis (DO L352, de 24.12.2013, pág. 5).

Séptimo. Anexos.
Se incluyen en la convocatoria los formularios siguientes:
a) Anexo I: Formulario de solicitud.
b) Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos.

Octavo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 19 de diciembre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,

en funciones
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Orden de 20 de diciembre de 2018, por la que se establece la convocatoria de 
las ayudas al control lechero oficial en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2019, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 368/2005, de 
8 de abril, por el que se regula el control oficial del rendimiento lechero para la 
evaluación genética en las especies bovina, ovina y caprina.

Entre los instrumentos que proporcionan mayor rentabilidad a las explotaciones ganaderas 
destaca la mejora ganadera, dado que permite disponer de animales reproductores 
selectos de alto valor genético comprobado.

El control lechero es la pieza fundamental para el desarrollo de los esquemas de 
selección de las razas lecheras, y se debe ejecutar por las Comunidades Autónomas a 
través de los centros autonómicos de control lechero, con la participación y asesoramiento 
de las asociaciones de ganaderos oficialmente reconocidas para la gestión de los libros 
genealógicos de las razas de aptitud lechera.

El desarrollo de esta estructura requiere de un marco normativo que establezca 
un apoyo técnico y contemple un régimen de ayuda para hacer frente a los gastos que 
genera el control lechero.

A este respecto, se publicó el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el control oficial del rendimiento lechero para la evaluación genética de las especies 
bovina, ovina y caprina, estableciendo los requisitos que deben cumplir las lactaciones 
para ser válidas a efectos de una posterior evaluación genética de reproductores de 
acuerdo con los diferentes esquemas de selección oficialmente aprobados, así como los 
requisitos de las explotaciones participantes y las responsabilidades de los titulares de 
las explotaciones participantes. 

El citado Real Decreto, en su artículo 19 establece el régimen de ayudas públicas 
destinadas al control lechero oficial, el cual se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) núm. 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, y se confiere a las Comunidades Autónomas la 
potestad de la tramitación, resolución y pagos de dichas ayudas.

Asimismo, preceptúa que las ayudas se concederán a favor de los centros autonómicos 
de control lechero. Y en este sentido, la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
de 20 de diciembre de 2006, por la que se regula el control oficial de rendimiento lechero 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía para la evaluación genética de las especies 
bovina, ovina y caprina, establece la estructura organizativa básica que desempeña el 
control oficial de rendimiento lechero en la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo el 
Centro Andaluz de Control Lechero Oficial la organización responsable de la coordinación, 
gestión y ejecución del control lechero oficial en nuestra región.

Con objeto de dar apoyo económico al control lechero oficial y con ello facilitar la 
implantación de este control lechero en nuestra región como instrumento adecuado 
para la valoración genética de reproductores, es necesario publicar la presente orden de 
convocatoria de ayudas públicas.

Las subvenciones se concederán a cargo de los Presupuestos generales del Estado, 
y la concesión de las mismas estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en el ejercicio en que se realice la convocatoria, según las cuantías asignadas 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en Conferencia Sectorial.
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En su virtud, a propuesta del Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el articulo 118 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Publica de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente orden tiene como objeto establecer, en régimen de concurrencia no 

competitiva, la convocatoria para el año 2019 de las ayudas destinadas a las actividades del 
control lechero oficial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, previstas en el artículo 19  
del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el control oficial del 
rendimiento lechero para la evaluación genética de las especies bovina, ovina y caprina, y 
que constituyen sus bases reguladoras.

Segundo. Régimen jurídico.
Las ayudas reguladas en la presente orden se rigen por lo establecido en las normas 

básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo 
con su disposición final primera; Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. General de Subvenciones, sin perjuicio de su carácter supletorio en 
el resto de sus disposiciones; Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el 
control oficial del rendimiento lechero para la evaluación genética de las especies bovina, 
ovina y caprina y demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas; 
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Tercero. Definiciones.
A los efectos de la presente orden serán de aplicación las definiciones previstas en el 

artículo 2 del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, y en particular:
a) Control oficial del rendimiento lechero: conjunto de actuaciones cuyo objetivo es 

la evaluación genética de los reproductores de las especies bovina, ovina y caprina de 
aptitud lechera para mejorar las producciones lácteas y que consistirá en la comprobación 
sistemática de la cantidad de leche producida y de sus componentes, así como la recogida 
de otra información de validez, para su incorporación a los esquemas de selección 
aprobados para las diferentes razas.

b) Lactación finalizada y válida: a los efectos del cobro de las subvenciones previstas 
en el citado Real Decreto, lactación calculada a partir del conjunto de datos normalizados 
obtenidos del control lechero oficial de una hembra inscrita en el libro genealógico, sin 
perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria tercera, conforme a los anexos de este 
real decreto, por un período de tiempo continuo tras el parto, y cuya información será 
válida para incorporar al esquema de selección.

Cuarto. Beneficiarios.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto 368/2005, de 8 de 

abril, podrá solicitar la ayuda el Centro Andaluz de Control Lechero Oficial, como entidad 
sin personalidad jurídica propia de las previstas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, que agrupa a las asociaciones de criadores de las razas puras de aptitud 
lechera de Andalucía, constituido conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 2 
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 20 de diciembre de 2006, por 
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la que se regula el control oficial de rendimiento lechero en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la evaluación genética de las especies bovina, ovina y caprina.

Quinto. Actividades subvencionables y cuantía.
1. Serán subvencionables las lactaciones finalizadas y validadas que cumplan lo 

dispuesto en la reglamentación específica establecida en los Anexos I, II III y IV del Real 
Decreto 368/2005, de 8 de abril, calculada a partir del conjunto de datos normalizados 
obtenidos del control lechero oficial de una hembra inscrita en el libro genealógico, por un 
período de tiempo continuo tras el parto, y cuya información será válida para incorporar al 
esquema de selección.

2. La cuantía de la ayuda y sus límites se ajustarán a lo establecido en el Anexo V del 
Real Decreto 368/2005, de 8 de abril. Así, el importe máximo de la subvención por cada 
lactación finalizada y validada será el siguiente:

- Bovino: 10 euros.
- Ovino: 5 euros.
- Caprino: 5 euros.

Sexto. Requisitos de las lactaciones finalizadas y válidas objeto de subvención.
1. Las explotaciones ganaderas deberán estar ubicadas en Andalucía e inscritas en el 

Registro de Explotaciones Ganaderas, previsto en el Decreto 14/2006, de 18 de enero, por 
el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, así como 
participar en el control del rendimiento lechero según las especificaciones establecidas en 
el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril. Asimismo, deberán participar en los programas 
nacionales de erradicación de enfermedades y disponer de instalaciones adecuadas para 
realizar el ordeño mecánico.

2. Los animales sometidos a control deben estar inscritos en los registros definitivo, 
fundacional o auxiliar subsección B de los correspondientes libros genealógicos de las 
razas gestionados por las asociaciones reconocidas oficialmente e integradas en el 
Centro Andaluz de Control Lechero Oficial y estar identificados según la normativa vigente 
y registrados en el Sistema Integrado de Gestión Ganadera de Andalucía (SIGGAN).

3. Los titulares de las explotaciones ganaderas deberán realizar el control a todas las 
reproductoras de su explotación inscritas en el libro genealógico que se encuentren en 
producción, así como asumir el resto de las responsabilidades establecidas en el artículo 6  
del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril. Asimismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como los 
siguientes:

a) Tener la condición de PYME de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 del 
Reglamento (UE) núm. 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014.

b) No tener la consideración de empresa en crisis, según se define en las Directrices 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras 
en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

c) No estar los beneficiarios sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 
mercado interior.

Séptimo. Solicitud de ayuda y plazos.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el 

día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La solicitud de la ayuda se ajustará al modelo que figura en el Anexo I y deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Poder de representación del representante legal del Centro Andaluz de Control 
Lechero Oficial.
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b) Certificado de la persona representante legal del Centro Andaluz de Control 
Lechero Oficial en la que se detalle la relación de razas puras de aptitud lechera cuyo 
control oficial de rendimiento lechero es objeto de la solicitud de ayuda.

c) Acta del órgano de gobierno o certificado del secretario de cada asociación de 
criadores de raza pura donde conste el acuerdo de ser objeto de esta ayuda.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañase de los 
documentos preceptivos, la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Justificación.
1. La justificación de la ayuda, que hará referencia a las actividades desarrolladas 

desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, ambos inclusive, se 
efectuara antes del 15 de febrero de 2020.

En caso de que la solicitud de ayuda se presentara con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2018, el periodo de referencia de las actividades objeto de subvención será 
el comprendido desde el día siguiente al de la solicitud y el 31 de diciembre de 2019, 
ambos inclusive, debiéndose realizar igualmente la justificación de la ayuda antes del 15 
de febrero de 2020.

2. Dicha justificación se realizará mediante la aportación de la siguiente documentación 
relativa a cada raza de aptitud lechera objeto de subvención:

a) Certificado de las lactaciones finalizadas y válidas de las hembras inscritas en el 
libro genealógico, referente a la campaña 2019

b) Hoja de cálculo en soporte informático en la que se detalle para cada hembra 
indicada en la certificación: especie, raza, número de registro de la explotación, 
identificación oficial del animal, identificación complementaria (CLO), registro del libro 
genealógico al que pertenece, fecha de nacimiento, número del parto, fecha de parto, 
fecha de secado, tipo de secado, metodología de control y número de controles realizados 
en la lactación finalizada y válida que se certifica. Así como detalle de las fechas de 
realización de los controles, y de los datos cuantitativos y analíticos de la leche.

c) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 368/2005, de 8 
de abril, deberá presentarse documentación que acrediten los costes de las actividades 
del control lechero oficial.

Noveno. Instrucción.
1. El órgano instructor del procedimiento administrativo para la concesión de las 

subvenciones previstas en la presente Orden será el Servicio de Producción Ganadera de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales deba formularse la resolución.

2. Tras la realización de las actividades y una vez presentada la correspondiente 
justificación, se evaluará el control oficial del rendimiento lechero atendiendo a los criterios 
técnicos recogidos en el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, emitiéndose por el órgano 
instructor el correspondiente informe de evaluación.

3. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo establecido en el artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo en cuenta que se podrá prescindir de 
aquél en los términos del apartado 4 del citado artículo.

4. El Servicio de Producción Ganadera analizará, en su caso, las alegaciones 
presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la documentación aportada y 
formulará la propuesta de resolución.
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Décimo. Resolución y plazo para resolver.
1. La resolución de las solicitudes de ayudas previstas en la presente Orden 

corresponde a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de agricultura , según lo dispuesto en la Orden de 25 de noviembre de 2009, por la que se 
delegan determinadas competencias en órgano de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
debiendo hacer constar esta circunstancia en las resoluciones que se adopten.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de las ayudas, será de 
seis meses, a partir del día en que la solicitud tenga entrada en el registro general de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Transcurrido dicho plazo, sin que 
se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, las personas interesadas podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, según dispone el 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Undécimo. Causas de reintegro y de modificación de la resolución de concesión.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la citada ley.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente 
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

Duodécimo. Régimen de Compatibilidad y límites de la ayuda.
1. Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras que para el mismo objeto o 

finalidad establezcan otras Administraciones Públicas u otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

2. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención 
prevista en esta orden, con otras subvenciones para la misma finalidad, deberá acreditarse 
en la solicitud de ayudas o justificación posterior, el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

Decimotercero. Financiación.
Las subvenciones a las que se refiere la presente orden se financiarán con cargo a 

los Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, mencionado. Al tratarse de un gasto de tramitación 
anticipada las resoluciones por las que se autoricen los gastos quedaran condicionados 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto que ha de aprobar el 
Parlamento para el ejercicio siguiente. La partida presupuestaria a la que se imputarán 
las ayudas correspondientes al año 2019, así como la cuantía total máxima destinada a la 
línea de ayuda serán las siguientes:

1. Partida Presupuestaria 1900180000 G/71B/78207/00 S0602 2007003023.
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2. Cuantía total máxima de 107.625 euros (ciento siete mil seiscientos veinticinco 
euros), pudiéndose incrementar según las disponibilidades presupuestarias que se 
deriven de los acuerdos que se adopten en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural, y por tanto al amparo del artículo 10.d) del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, que prevé la posibilidad 
de incrementar el crédito máximo disponible con una cuantía adicional, todo ello con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión y sin necesidad de una nueva 
convocatoria.

Decimocuarto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 20 de diciembre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,  

en funciones
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(Página  1 de 3) ANEXO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AYUDA PARA EL CONTROL OFICIAL DE RENDIMIENTO LECHERO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA AL
AMPARO DE LO PREVISTO EN EL REAL DECRETO 368/2005, DE 8 DE ABRIL.  (Código procedimiento: 10940)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de , de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

IMPRIMIR RESTABLECER GUARDAR SALIR

00
23

11
/3

D

E S
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO

00
23

11
/3

D

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Certificado de la persona representante legal del Centro Andaluz de Control Oficial en la que se detalle la relación de asociaciones de criadores de raza pura
cuyo control oficial de rendimiento lechero es objeto de solicitud de ayuda.

Acta del órgano de gobierno o certificado del secretario de cada asociación de criadores donde conste el acuerdo de ser objeto de la ayuda.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO ANDALUZ DE CONTROL LECHERO
OFICIAL
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y el 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 3) ANEXO

00
23

11
/3

D

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta, y que la entidad solicitante:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€

€

€

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden reguladora.

Sobre la entidad solicitante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro.

Sobre la entidad solicitante ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro, ha realizado el correspondiente ingreso y aporta la
documentación acreditativa del mismo.

No ha sido iniciado el proyecto para el que se solicita la ayuda antes de la fecha de presentación de la solicitud.

En caso de resultar beneficiario acepta la subvención, no siendo en este caso necesaria la notificación de la aceptación de la resolución.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación y a aportar los documentos acreditativos indicados en la Orden reguladora, a
requerimiento de la autoridad competente.

Y SOLICITA la concesión de la subvención por un importe de €, que corresponden a las siguientes lactaciones válidas y

finalizadas: de la especie ovina, de la especie caprina y, de la especie bovina.

En , a de de

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural - Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es c/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capder@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la Control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos del Minsterio
de Agricultura", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal. 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

A 0 1 0 0 4 5 4 5
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 19 de diciembre de 2018, por la que se convocan para 
el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 2 de diciembre de 2011, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
dirigidas a la mejora de la sanidad vegetal mediante la aplicación de técnicas de 
Control Integrado a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAs).

BDNS (Identificación): 430402.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en el presente BOJA y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Se convoca en régimen de concurrencia competitiva de la siguiente línea de 
subvención, en el ámbito de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en la 
cuantía total máxima que se especifica, con cargo a los créditos presupuestarios que se 
indican a continuación:

Línea Cuantía Partidas presupuestarias

Subvenciones dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal 
por aplicación del Control Integrado a través de las ATRIAs Máxima: 32.586,00

1900010000G/71B/44205/00
1900010000G/71B/47205/00
1900010000G/71B/48205/00

Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
Presupuesto aprobado para el ejercicio 2019 en el momento de dictarse la resolución de 
adquisición del compromiso, de conformidad con el apartado 4.a) del artículo 40 bis del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Segundo. Personas beneficiarias.
Asociaciones o agrupaciones de agricultores/as, Cooperativas Agrícolas, Sociedades 

Agrarias de Transformación, Asociaciones u Organizaciones Agrarias, Consejos 
Reguladores de las Denominaciones de Origen.

Tercero. Objeto.
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen 

de concurrencia competitiva dirigidas a la mejora de la sanidad vegetal de los cultivos, 
relacionados en las bases reguladoras, mediante técnicas de Control Integrado de las 
plagas de dichos cultivos a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAs). El objeto más detallado viene recogido en las bases reguladoras.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, aprobadas mediante Orden de 2 de diciembre de 
2011 (BOJA núm. 254, de 30 de diciembre de 2011).

Quinto. Importe máximo por persona beneficiaria.
El importe máximo de la subvención individual será: 1.300 euros x núm. meses del 

cultivo x % de financiación según la campaña + 751 euros/campaña.
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles, a contar 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, 19 de diciembre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

en funciones
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 20 de diciembre de 2018, por la que se establece la 
convocatoria de las ayudas al control lechero oficial en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el ejercicio 2019, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 
368/2005, de 8 de abril, que se cita.

BDNS (Identificación): 430546 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero.
Se convocan en régimen de concurrencia no competitiva para el año 2019, las ayudas 

destinadas a las actividades del control lechero oficial en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, previstas en el artículo 19 del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el 
que se regula el control oficial del rendimiento lechero para la evaluación genética de las 
especies bovina, ovina y caprina, y que constituyen sus bases reguladoras, en la cuantía 
total máxima de 107.625 € (ciento siete mil seiscientos veinticinco euros), con arreglo a 
los créditos presupuestarios, partida 1900180000 G/71B/78207/00.

Segundo. Personas beneficiarias.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto 368/2005, de 8 de 

abril, podrá solicitar la ayuda el Centro Andaluz de Control Lechero Oficial, como entidad 
sin personalidad jurídica propia de las previstas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, que agrupa a las asociaciones de criadores de las razas puras de 
aptitud lechera de Andalucía, constituido conforme a lo dispuesto en la Orden de 20 de 
diciembre de 2006, por la que se regula el control oficial de rendimiento lechero en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la evaluación genética de las especies bovina, 
ovina y caprina.

Tercero. Objeto.
La finalidad es la evaluación genética de los reproductores a través de los esquemas 

de selección aprobados para las diferentes razas de las especies bovina, ovina y 
caprina.

Cuarto. Bases reguladoras. 
Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el control oficial del 

rendimiento lechero para la evaluación genética de las especies bovina, ovina y caprina 
y la Orden por la que se establece la convocatoria de las ayudas al control lechero oficial 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2019, al amparo de lo previsto 
en el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, que se cita.

Quinto. Cuantía. 
La cuantía total máxima es de 107.625 € (ciento siete mil seiscientos veinticinco euros), 

si bien la cuantía de la ayuda y sus límites se ajustarán a lo establecido en el Anexo V 
del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril. Así, el importe máximo de la subvención por 
cada lactación finalizada y validada será el siguiente: Bovino: 10 euros. Ovino: 5 euros. 
Caprino: 5 euros. 
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el 

día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Séptimo. Otros datos. 
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en este 

BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

en funciones
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Fiscal, por la que se otorgan destinos al personal funcionario del 
Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa de la Administración de 
Justicia (turno libre), que superaron las pruebas selectivas convocadas por 
Orden JUS/1166/2017, de 24 de noviembre, en el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, de 
7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia, ha resuelto adjudicar destinos en los órganos judiciales y fiscales que se 
relacionan en Anexo I al personal funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y 
Administrativa (turno libre), nombrados funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa por Orden de 4 de diciembre de 2018, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

Primero. El personal funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa 
de la Administración de Justicia al que se le otorga destino en esta resolución deberá 
tomar posesión de su cargo ante el responsable del Servicio de Personal de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia adjudicada, dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en el art. 29 del citado real 
decreto.

Segundo. El personal funcionario destinado en virtud de esta resolución y que 
pertenezca ya al Cuerpo de Auxilio Judicial y que opte por continuar en activo en dicho 
Cuerpo, no será necesario que se desplace a tomar posesión al puesto de trabajo 
adjudicado, bastando con que dentro del plazo de toma de posesión, señalado en el 
apartado primero, comunique, en su caso, a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía dicha opción, a los efectos de declaración de excedencia voluntaria prevista en 
el artículo 506.d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. La Copia de 
la resolución por la que se le declara en situación de excedencia voluntaria será remitida 
al Registro Central de Personal de la Subdirección General de Medios Personales al 
Servicio de la Administración de Justicia.

Tercero. En caso de que el personal funcionario optare por ingresar en el Cuerpo de 
Tramitación Procesal y Administrativa y quisiera evitar un vacío en la continuidad de sus 
servicios en la Administración de Justicia, dada la necesidad de contar con el tiempo 
indispensable para efectuar la toma de posesión, podrá solicitar de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, Gerencia o Comunidad Autónoma correspondiente a 
su destino como personal funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa 
o Auxilio Judicial, un permiso retribuido de un día si no hay cambio de localidad, o de dos 
en caso contrario, salvo aquellos que hayan de desplazarse desde Canarias, Baleares, 
Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días para posesionarse 
de su nuevo cargo. Estos días se consideran hábiles, y la toma de posesión en el nuevo 
destino se efectuará durante los días de permiso indicados, debiendo disfrutarse, en 
cualquier caso, dentro del plazo posesorio.
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En el caso de que el personal funcionario proceda del ámbito de competencia de 
otra Gerencia Territorial o de Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso 
de medios personales, deberá remitirse dicha documentación a estos órganos para que 
procedan a concederle de oficio la situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de 
Auxilio Judicial y el cese automático con la fecha del día anterior en que se produzca 
la toma de posesión en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa al objeto de 
evitar interrupción en la percepción de sus haberes.

Cuarto. La Copia del Acta de toma de posesión será remitida por el responsable del 
Servicio de Personal de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía al Registro 
Central de Personal de la Subdirección General de Medios Personales al Servicio de la 
Administración de Justicia.

Quinto. El personal funcionario interino que actualmente ocupe plazas, que hayan 
sido adjudicadas a los/las aspirantes aprobados, cesará el mismo día en que se produzca 
la toma de posesión del titular.

Sexto. En cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al 
personal al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del artículo 498 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, reformada por Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, aquellos aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios de 
carrera deberán manifestar su opción en el acta de toma de posesión.

Séptimo. El personal funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, 
al que se otorga destino en virtud de esta resolución, no obstante haber sido destinado 
con carácter forzoso por el orden de calificación según sus preferencias, no podrá 
participar en concurso de traslados hasta que transcurran dos años desde la fecha de 
esta resolución. Para el cómputo de los dos años se estará a lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Octavo. De conformidad con lo establecido en el punto Cuarto de la Resolución 
de 4 de octubre de 2018, se relacionan las plazas que se han detraído del turno libre, 
correspondientes a aquellos funcionarios del turno de promoción interna que han optado 
por permanecer en el destino adjudicado:
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Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente de la Consejería de Justicia e Interior, en el plazo de un 
mes, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, según lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2018.- El Director General, Juan Rueda Gómez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 21 de diciembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018 y 9.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Catedrático de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 21 de diciembre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

María Luisa Bellido Gant Historia del Arte Historia del Arte

Francisco Javier O’Valle Ravassa Anatomía Patológica Anatomía Patológica e Historia de la Ciencia

Francisco Perfectti Álvarez Genética Genética
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor/a Titular de Universidad de la misma a don Vicente 
Manuel Arévalo Espejo y a otros.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 11 
de septiembre de 2018 (BOE de 28 de septiembre de 2018), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor/a Titular de 
Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don Vicente Manuel Arévalo Espejo en el Área de Conocimiento de Ingeniería de 
Sistemas y Automática adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática 
(plaza 015TUN18).

Doña Isabel García Morales en el Área de Conocimiento de Ingeniería de Sistemas 
y Automática adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática (plaza 
021TUN18).

Don Diego Francisco Romero Hinojosa en el Área de Conocimiento de Microbiología 
adscrita al Departamento de Microbiología (plaza 023TUN18).

Don José Vicente Iranzo Benito en el Área de Conocimiento de Comunicación 
Audiovisual adscrita al Departamento de Comunicación Audiovisual (plaza 056TUN18).

Don Ignacio Marcial Calderón Almendros en el Área de Conocimiento de Teoría e 
Historia de la Educación adscrita al Departamento de Teoría e Historia de la Educación y 
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (plaza 044TUN18).

Doña Marta Postigo Asenjo en el Área de Conocimiento de Filosofía Moral adscrita al 
Departamento de Filosofía (plaza 051TUN18).

Doña Natalia Sylvia Ramos Díaz en el Área de Conocimiento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico adscrita al Departamento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico (plaza 043TUN18).

Doña Rosa María Muñoz Luna en el Área de Conocimiento de Filología Inglesa 
adscrita al Departamento de Filología Inglesa, Francesa y Alemana (plaza 046TUN18).

Don Carlos Miranda Mas en el Área de Conocimiento de Pintura adscrita al 
Departamento de Arte y Arquitectura (plaza 049TUN18).

Doña Sonia Osorio Algar en el Área de Conocimiento de Bioquímica y Biología 
Molecular adscrita al Departamento de Biología Molecular y Bioquímica (plaza 
034TUN18).

Don Jesús Marín Clavijo en el Área de Conocimiento de Escultura adscrita al 
Departamento de Arte y Arquitectura (plaza 050TUN18).

Doña María Rosa Fernández Gómez en el Área de Conocimiento de Estética y Teoría 
de las Artes adscrita al Departamento de Filosofía (plaza 052TUN18).
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Doña Ana Isabel Masedo Gutiérrez en el Área de Conocimiento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico adscrita al Departamento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico (plaza 045TUN18).

Doña Patricia Márquez Lobillo en el Área de Conocimiento de Derecho Mercantil 
adscrita al Departamento de Derecho Privado Especial (plaza 037TUN18).

Don Eugenio Olmedo Peralta en el Área de Conocimiento de Derecho Mercantil 
adscrita al Departamento de Derecho Privado Especial (plaza 054TUN18).

Don Giovanni Caprara en el Área de Conocimiento de Filología Italiana adscrita 
al Departamento de Filología Española, Italiana, Románica, Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada (plaza 061TUN18).

Málaga, 20 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 17 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso oposición de 
las especialidades de Facultativo/a Especialista de Área que se citan, por el 
sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican 
las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo establecido en las bases 9 y 10 del Anexo I de la Resolución de 
13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 13 de julio de 2015 (BOJA 
núm. 141, de 22 de julio), Resolución de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de 
julio), y por Resolución de 21 de octubre de 2016 (BOJA núm. 209, de 31 de octubre); 
realizado el trámite de vista de expediente a las personas aspirantes que lo han solicitado; 
resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las 
Resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), de Estructura Orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso oposición por el sistema de acceso 
libre de las siguientes especialidades de Facultativo/a Especialista de Área:

- Anestesiología y Reanimación.
- Medicina Nuclear.
- Psicología Clínica.
La citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema 

de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las personas 
aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
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o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas de la fase 
de concurso, con indicación de la causa de exclusión. Las causas de exclusión fueron 
publicadas como anexo a la resolución que aprueba las listas provisionales de personas 
aspirantes que superan el concurso-oposición de las correspondientes categorías.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud).

Quinto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme a la distribución por 
centros de destino que se indica en el Anexo I de la presente resolución.

Sexto. Aquellas personas aspirantes que han superado el concurso-oposición 
deberán presentar de forma electrónica, en el plazo de 15 días naturales comenzando 
el día 2 de enero hasta el 16 de enero de 2019, ambos inclusive, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), la 
solicitud de Petición de centro de destino. En virtud de lo dispuesto en la base 10.1 de 
las convocatorias, y al objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre 
los solicitados, todas las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
con independencia de la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia 
todos los centros de destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros 
indicados en el anexo.

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que:

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión.

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
especialidad a la que se opta. Lo acreditará mediante la presentación del original del 
certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión.

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad 
acreditada y los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración 
del citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a 
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la persona con discapacidad. La Dirección General de Profesionales podrá solicitar a 
la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como requerir 
informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.

La dependencia personal sólo podrá ser acreditada mediante Resolución de 
reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de otra comunidad 
autónoma, en la que se indique el grado y nivel de dependencia reconocido de conformidad 
con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero (BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el 
Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 119, de 18 de junio), en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. 

La dificultad de desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio 
habitual, deberá ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, 
al menos, mediante el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de 
reconocimiento del grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y 
Orientación de la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra comunidad autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 
23 de diciembre (BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá 
acompañar dicho dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que 
considere oportuno.

Séptimo. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en el punto sexto de la presente resolución deberá ser presentada de forma electrónica a 
través de la VEC por alguna de las siguientes vías:

- Vía telemática, preferentemente, acreditándose a través de la firma mediante 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados expedidos 
por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez 
cumplimentada el formulario de registro en todos sus extremos, la persona interesada 
firmará electrónicamente y realizará el registro telemático de la instancia, generándose 
automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma. 

- Vía ofimática: Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse 
a través de la firma mediante un código de usuario y clave de acceso. Una vez 
cumplimentada el formulario de registro en todos sus extremos, la persona interesada 
firmará electrónicamente y realizará el registro telemático de la instancia, generándose 
automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada por alguna de las siguientes vías:

- Vía telemática, preferentemente, a través del Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandauzdesalud), accediendo con el certificado digital emitido 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

- Vía ofimática, dirigida a la a la persona titular de la Dirección General de 
Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentada en las oficinas 
de Registro de los Centros Sanitarios y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el directorio de la Plataforma 
de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente 
al Servicio Andaluz de Salud.

Octavo. Finalizado el plazo de presentación de la solicitud de destinos citado en el 
apartado sexto, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1921 HOSPITAL LA INMACULADA 1

CÁDIZ
2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 2

2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL 3

CÓRDOBA 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 1

GRANADA
4922 HOSPITAL SANTA ANA 1

4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO 2

JAÉN 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 2

MÁLAGA
7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 3

7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA 1

SEVILLA

8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 5

8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA 1

8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME 1

total: 23

FEA MEDICINA NUCLEAR

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS 1

GRANADA 4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO 1

SEVILLA
8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 1

8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA 1

total: 4
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FEA PSICOLOGÍA CLÍNICA

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

CÁDIZ 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA 1

GRANADA 4923 HOSPITAL DE BAZA 1

HUELVA 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 1

JAÉN 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 1

MÁLAGA 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA 1

total: 5
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 17 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la lista definitiva de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/a 
Especialista en Radiodiagnóstico, por el sistema de promoción interna, se 
anuncia la publicación de dicha lista, se indican las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo establecido en las bases 9 y 10 del Anexo I de la Resolución de 13 
de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Especialista en Radiodiagnóstico, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida 
por Resolución de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), Resolución de 18 
de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 28 de julio) y por Resolución de 21 de octubre de 
2016 (BOJA núm. 209, de 31 de octubre); realizado el trámite de vista de expediente a 
las personas aspirantes que lo han solicitado; resueltas por los respectivos Tribunales 
Calificadores las alegaciones presentadas a las Resoluciones por las que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, la lista definitiva de 
personas aspirantes que han superado el concurso oposición por el sistema de promoción 
interna de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico.

La citada lista se publica por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema 
de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las personas 
aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes que no han superado 
el concurso oposición, ordenada alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso oposición.
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Tercero. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes excluidas de la fase de 
concurso, con indicación de la causa de exclusión. Las causas de exclusión fueron 
publicadas como Anexo a la Resolución que aprueba las listas provisionales de personas 
aspirantes que superan el concurso-oposición de las correspondientes categorías.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día 
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud).

Quinto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme a la distribución por 
centros de destino que se indica en el Anexo I de la presente resolución.

Sexto. Aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán 
presentar de forma electrónica, en el plazo de 15 días naturales comenzando el día 2 de 
enero hasta el 16 de enero de 2019, ambos inclusive, a través del formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica 
de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), la solicitud de Petición de 
centro de destino. En virtud de lo dispuesto en la base 10.1 de las convocatorias, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo.

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que:

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión.

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
especialidad a la que se opta. Lo acreditará mediante la presentación del original del 
certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión.

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Profesionales resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad 
acreditada y los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración 
del citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a 
la persona con discapacidad. La Dirección General de Profesionales podrá solicitar a 
la persona aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como requerir 
informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales.
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La dependencia personal sólo podrá ser acreditada mediante Resolución de 
reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de otra comunidad 
autónoma, en la que se indique el grado y nivel de dependencia reconocido de conformidad 
con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero (BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el 
Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 119, de 18 de junio), en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. 

La dificultad de desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio 
habitual, deberá ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, 
al menos, mediante el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de 
reconocimiento del grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y 
Orientación de la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra comunidad autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 
23 de diciembre (BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá 
acompañar dicho dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que 
considere oportuno.

Séptimo. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en el punto sexto de la presente Resolución deberá ser presentada de forma electrónica 
a través de la VEC por alguna de las siguientes vías:

- Vía telemática, preferentemente, acreditándose a través de la firma mediante 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados expedidos 
por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez 
cumplimentada el formulario de registro en todos sus extremos, la persona interesada 
firmará electrónicamente y realizará el registro telemático de la instancia, generándose 
automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma. 

- Vía ofimática: Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse 
a través de la firma mediante un código de usuario y clave de acceso. Una vez 
cumplimentada el formulario de registro en todos sus extremos, la persona interesada 
firmará electrónicamente y realizará el registro telemático de la instancia, generándose 
automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, por alguna de las siguientes vías:

- Vía telemática, preferentemente, a través del Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandauzdesalud), accediendo con el certificado digital emitido 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

- Vía ofimática, dirigida a la a la persona titular de la Dirección General de 
Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentada en las oficinas 
de Registro de los Centros Sanitarios y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud, cuyas direcciones y horarios pueden consultarse en el directorio de la Plataforma 
de Relación con la Ciudadanía de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/haciendayadministracionpublica/clara/gaaDirectorio.htlm), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
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para que la instancia sea fechada y sellada por personal de Correos antes de certificarse. 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente 
al Servicio Andaluz de Salud.

Octavo. Finalizado el plazo de presentación de la solicitud de destinos citado en el 
apartado sexto, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS 1

CÁDIZ

2209 DISPOSITIVO DE APOYO SIERRA DE CÁDIZ 1

2210 DISPOSITIVO DE APOYO JEREZ-COSTA NOROESTE 1

2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 2

2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRA. 2

CÓRDOBA

3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 2

3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA 1

GRANADA

4212 DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA 1

4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES 1

4926 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO 1

MÁLAGA

7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 1

7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA 1

SEVILLA

8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 4

8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA 1

8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME 1

8990 HOSPITAL LA MERCED 1

TOTAL: 22
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 19 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados mediante Decreto 145/2003 de 3 de junio, de la Junta de 
Andalucía (BOJA de 9.6.03), conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de 
febrero de 2018, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente 
e investigador para el año 2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, corrección 
de errores en el BOJA de 30 de mayo de 2018, y tras obtener la correspondiente 
autorización, según Orden de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía, para la convocatoria de plazas de 
personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, ha resuelto convocar a concurso la plaza que 
se relaciona en el Anexo I de la presente resolución, dotada en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Málaga e incluida en su vigente relación de puestos de 
trabajo, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en 
sesiones del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de 
febrero de 2018, y el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 
2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa 
citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado. 
Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. En caso de candidatos con títulos 
de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien de 
la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del Título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en 

el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional u Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. En caso de candidatos 
con títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o 
bien de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del 
Profesor Contratado Doctor.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, 
que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad (Pabellón de Gobierno, 1ª Planta, Campus de El Ejido) y en su página web: 
http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página 5� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
se presentarán en el Registro General, en la dependencia ubicada en el Pabellón de 
Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de 
Teatinos), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título académico universitario de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero 

o Graduado (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá 
ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación o de la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado, 
así como fotocopia de la certificación académica personal del título de Diplomado, 
Arquitecto técnico o Ingeniero Técnico, si se accedió con él al título superior. Si el título se 
ha obtenido en el extranjero, deberá, además, acreditar la equivalencia de nota media de 
su expediente mediante el oportuno documento de Declaración de equivalencia de nota 
media obtenida en la web del Ministerio de Educación y Formación Profesional http://www.
mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion-titulos/estudios-
universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html.

e) Fotocopia del título de Doctor (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido 
en el extranjero, deberá ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación 
o de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
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(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).

g) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

3.5.2. Documentación justificativa de méritos.
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el currículum vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de curriculum vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el currículum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el currículum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página 5� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes, incluido, en su caso, el tiempo de servicio 
prestado por el candidato o candidata en la Universidad de Málaga ocupando plaza en 
interinidad.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.
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7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.

8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las 
Notas Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI 
de la UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 
2013, documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://
www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú “Normativa concursos”).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 
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10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.

10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente lectivo a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 19 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I. RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 027CTD16.
Área de conocimiento: Periodismo.
Departamento: Periodismo.
Carácter: Permanente.
Dedicación: Tiempo completo.
Perfil docente: Docencia en Medios Audiovisuales: Aproximación didáctica 

multidisciplinar a la radio y la televisión.
Perfil investigador: Investigación en radio y televisión pública de proximidad y 

participación ciudadana.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plazas en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
solicito ser admitido/a como concursante. 

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA 
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

2 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

 -      -   
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL 

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S 

3 DECLARACIÓN 
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo. 

En…………………..……….…….. , a…….… de…………………………….  de  20…... 
(Firma) 

________________ 
NOTAS INFORMATIVAS 

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial
que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa.

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza: 

Área de conocimiento: 

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga,   de    de 20  . 
(Firma del interesado) 

Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA. 

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV: MODELO DE CURRÍCULUM VITAE 
0. DATOS PERSONALES
I. FORMACIÓN ACADÉMICA  

1.1. Titulación universitaria 
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura 
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado 
1.4. Grado de doctor 
1.5. Premio extraordinario de doctorado 
1.6. Doctorado europeo 
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la convocatoria  
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de reconocido prestigio   
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de reconocido prestigio   
1.10. Estancias formativas en otros centros 
1.11. Becas de pregrado competitivas 
1.12. Otros méritos relevantes 

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas 
2.2. Docencia universitaria de posgrado 
2.3. Otra docencia universitaria 
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos prácticos, etc. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario 
2.6. Formación didáctica para la actividad docente 
2.7. Otros méritos docentes relevantes  

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA
3.1. Libros 
3.2. Capítulos de libros 
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports. 
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos 
3.6. Prólogos e introducciones 
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico  
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial los que produzcan transferencia tecnológica al sector 
productivo
3.9. Proyectos y contratos de investigación 
3.10. Estancias de investigación  
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 
3.12. Dirección de tesis doctorales 
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera 
3.14. Becas de investigación predoctorales 
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares 
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones  
3.17. Premios de investigación 
3.18. Evaluación de Proyectos I + D 
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas 
3.20. Otros méritos de investigación relevantes 

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. OTROS MÉRITOS 
5.1. Asistencia a Congresos 
5.2. Gestión universitaria  
5.3. Organización de eventos científicos 
5.4. Otros méritos relevantes 

VI. Refrendo del C.V., Lugar, Fecha y Firma

El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en el presente currículum vitae, y que reúne las
condiciones y requisitos necesarios exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo. 
________________

NOTA: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes al concurso.
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ANEXO V. INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán quedar acreditados, mediante la aportación
de la documentación pertinente, siguiendo las instrucciones que se detallan a continuación. 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA

1.1- Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado) 
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2- Premio extraordinario de Licenciatura 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad que tenga esa función. 
1.3- Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, en 
la que conste la calificación obtenida, el título del trabajo y la convocatoria en que se defendió. 
1.4- Grado de Doctor 
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado). 
1.5- Premio Extraordinario de Doctorado 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.
1.6- Doctorado Europeo 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.
1.7- Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la convocatoria 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
1.8- Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido prestigio 
Copia del Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u organismo de reconocido prestigio, que tenga
esa función, con indicación del número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos. 
1.9- Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido prestigio. 
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u organismo de reconocido prestigio, que tenga
esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos. 
1.10- Estancias formativas en otros centros 
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa función, del Centro donde se ha realizado la estancia,
en la que se especifique el destino y la duración de la misma. 
1.11- Becas de pregrado competitivas 
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y equivalentes) 
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación 
de los años de disfrute de la misma. 
1.12- Otros méritos relacionados con la formación académica 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA

2.1- Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas 
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de desempeño, emitido por el órgano correspondiente
de la Universidad, que tenga esa función. 
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica o del Secretario/a General de la 
Universidad, con indicación de la docencia impartida, horas o créditos y cursos académicos. 
2.2 - Docencia universitaria de posgrado 
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del Secretario/a General de la Universidad con 
indicación de la docencia impartida, horas o créditos y cursos académicos. 
2.3- Otra docencia universitaria 
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores) 
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, en el que haga constar el
número de horas o, en su caso, créditos de docencia impartida  
2.4- Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.) 
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y autores/as. 
2.5- Docencia oficial de ámbito no universitario 
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.) 
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad y fechas del desempeño.
2.6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, talleres, etc.) 
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos
de docencia recibida. 
Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha concedido el proyecto de innovación educativa. 
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2.7- Otros méritos docentes relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA

3.1- Libros 
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, autores/as e índice del libro. 
3.2 - Capítulos de libros 
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, índice y primera y última página del capítulo del 
libro.
3.3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo año de publicación) 
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la revista, año de publicación, 
autores/as y nº páginas. 
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste el 
estado de la publicación (No se aceptarán correos electrónicos). 
3.4 - Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.5 - Publicaciones en Actas de Congresos 
En caso de publicaciones en libros de actas: 
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y autores/as, primera y última página
de la contribución. 
En caso de publicaciones en revistas: 
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la revista, año de publicación, autores/as y
páginas. 
3.6 - Prólogos e introducciones a libros 
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/as, página en el que conste el ISBN o D.L.,
editorial, año de publicación y primera y última página del prólogo. 
3.7 - Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.) 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
3.8 - Patentes y modelos de utilidad
Copia del Título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido por el órgano correspondiente que tenga esa
función.
3.9- Proyectos y contratos de investigación 
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de la institución oficial de participar como miembro
del proyecto de investigación en el que conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto. 
3.10- Estancias de investigación 
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período temporal y el tema abordado. 
3.11 - Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de participación y copia del resumen presentado. 
3.12 - Dirección de tesis doctorales 
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título de la tesis, director/es, calificación obtenida, 
mención de doctorado europeo, en su caso, y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso. 
3.13 - Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera 
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a del trabajo, año y calificación. 
3.14 - Becas de investigación predoctorales 
Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, o de la entidad oficial
que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma. 
3.15 - Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.16 - Estrenos, exposiciones, composiciones 
Copia u original del folleto de la exposición. 
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas). 
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere relevantes. 
3.17 - Premios de investigación 
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18 - Evaluación de Proyectos I + D 
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19 - Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas 
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la pertenencia y el período de tiempo de
desempeño. 
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3.20 - Otros méritos de investigación relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

4. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES

4.1- Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación 
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de servicios prestados. 
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia de contrato/s de trabajo o certificado de la 
empresa, en que conste régimen de dedicación, categoría, puestos desempeñados y duración. 
Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de la mutualidad correspondiente y copia de alta en el
I.A.E. y de declaración censal, acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad. 
4.2- Contratos de aplicación o consultoría 
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración de los trabajos. 
4.3- Contratos de investigación 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
4.4- Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud 
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado). 
4.5- Otros méritos relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

5. OTROS MÉRITOS

5.1– Asistencia a Congresos 
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso. 
5.2– Gestión universitaria 
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el tipo de cargo de gestión universitario y la
duración del mismo. 
5.3– Organización de eventos científicos 
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que tenga esa función (Universidad o entidad de
reconocido prestigio). 
5.4- Otros méritos relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO VI: COMISIONES DE EXPERTOS 

Código de la Plaza: 027CTD16 
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a
Área de conocimiento: Periodismo
Departamento: Periodismo

Comisión Titular 

Presidente: D. Juan Antonio García Galindo. Catedrático de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 1: D. Manuel Chaparro Escudero. Catedrático de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 2: D.ª María Bella Palomo Torres. Catedrática de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 3: D. Juan Francisco Gutiérrez Lozano. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 4: D.ª María Teresa Vera Balanza. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente 

Presidente: D. Bernardo Díaz Nosty. Catedrático (emérito) de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 1: D. Teodoro León Gross. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 2: D.ª Elena Blanco Castilla. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 3: D. Bernardo Gómez Calderón. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 4: D.ª Laura López Romero. Profesora Contratada Doctora. Universidad de Málaga. 
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ANEXO VII. BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES CONTRATADOS 
DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES 

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor contratado a la que
concursa.

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará mérito preferente estar
habilitado para participar en los concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley. 

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las dimensiones contempladas en el baremo se realizará de
acuerdo con la coherencia y correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que concursa. En consecuencia, y 
una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

Pertinencia alta (área de la plaza): 1

Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50

Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25

Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la misma que se aplique al 
expediente académico. 

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en
tanto que la valoración de los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de 
estos apartados, como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser 
extrapolable o comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato. 

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán según lo establecido en cada apartado o, en su defecto,
de forma proporcional. 

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B. BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y NORMAS PARA SU APLICACIÓN 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA (hasta 10 puntos) 
1.1. Expediente académico

El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se puntuará según el 
siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

Nota Media = (  nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados 

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por 
cada calificación de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente. 

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 
0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente. 

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente operación: 

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura

Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura. 

1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado

Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.

1.4. Grado de doctor

La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; 
notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos.  

1.5. Premio extraordinario de doctorado

Si el título de doctor valorado en el  apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales. 
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1.6. Doctorado europeo

Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.

1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la convocatoria

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos 
por titulación de 1er.ciclo, 3 puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por titulación de 2º ciclo. 

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apartado 1.5.

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, experto o cursos de especialización universitarios de posgrado, etc.) o
impartidos por organismos de reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas. 

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de reconocido prestigio 

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas. 

1.10. Estancias formativas en otros centros

a) De pregrado

Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se 
valorarán con 0,1 puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración. 

b) De posgrado

Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se 
valorarán con 0,2 puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración. 

1.11. Becas de pregrado competitivas

Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 
0,5 punto por cada año de disfrute. 

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto)

Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante deberán de ser valorados en este apartado. 

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA (hasta 30 puntos)
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos. 

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más número de horas de docencia por curso que las que se 
prevean en la correspondiente convocatoria de la beca. 

2.2. Docencia universitaria de posgrado

Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos. 

2.3. Otra docencia universitaria

Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 puntos. 

2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente universitario se valorará con un máximo de 4 puntos.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario

La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. La docencia en
enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 

2.6. Formación didáctica para la actividad docente

La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la actividad docente se 
valorará con 0,02 puntos por cada 10 horas de formación. 

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c). 

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto)

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la docencia del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado. 
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a) Autor

Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante. 

b) Director, editor o coordinador

Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros

Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de carácter científico. 

3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.

Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se 
valorarán de 2 a 4 puntos por artículo. 

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas

Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas próximas y conocida 
difusión nacional e internacional se valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo.  

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos autonómicos. 

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos

Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un 
procedimiento selectivo en su admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de carácter nacional se 
otorgará hasta 0,50 puntos por publicación. 

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional 
y comité o comisión directiva u organizativa de igual carácter. 

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los 
eventos de sentido más social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el apartado de otros méritos de 
investigación. 

3.6. Prólogos e introducciones

Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante a libros o monografías de carácter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 

Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 puntos por contribución.  

Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de la relevancia para el 
área de conocimiento de la publicación y de la extensión de la entrada. 

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial los que produzcan transferencia tecnológica al 
sector productivo

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad 
se valorarán de 0,5 a 3 puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al sector productivo de calidad y 
debidamente justificada. 

3.9. Proyectos y contratos de investigación

a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas

Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos en programas competitivos de la Unión Europea y de los 
Planes Nacionales, de las Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación externa, especialmente por la 
ANEP u organismo similar, así como los de aquellas instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar. 

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 
puntos por año y proyecto; 1 si ha participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado. 

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública

Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto 
por contrato y año, si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y en régimen de máxima dedicación; 
0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 como investigador contratado. 

c) Otros proyectos y contratos de investigación

La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 
0,5 puntos por contrato o proyecto y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si ha participado 
como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado. 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (hasta 50 puntos)
3.1. Libros

Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o extranjeras. 
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Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, sean 
nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa apreciar conexión 
con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas. 

b) Estancias de investigación predoctorales

Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, sean 
nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa apreciar conexión 
con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 puntos por cada 18 semanas. 

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento
selectivo, serán valoradas con hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc. 

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc. 

3.12. Dirección de tesis doctorales

Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos. 

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera

Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 
puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales

Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas

Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca. 

b) De otras entidades públicas y privadas

Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca. 

c) De proyectos de investigación

Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca. 

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato. 

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 

Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como 
máximo. 

3.17. Premios de investigación

Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como máximo. 

3.18. Evaluación de Proyectos I + D

La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo. 

3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas

La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo. 

3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto)

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante deberán de ser valorados en este apartado. 

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (hasta 5 puntos)
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación

La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de 
interés para la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida.  

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia 
fiscal, etc. 

4.2. Contratos de aplicación o consultoría

Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo 
de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación. 

4.3. Contratos de investigación

Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 
puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación 

3.10. Estancias de investigación

a) Estancias de investigación posdoctorales
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4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos por año completado en la especialidad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del concursante deberán de ser valorados en este apartado. 

V. OTROS MÉRITOS (hasta 5 puntos) 
5.1. Asistencia a Congresos

Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional. 

5.2. Gestión universitaria

El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 puntos por año. 

5.3. Organización de eventos científicos 

La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un máximo de 1 punto. 

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)

Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las 
tareas a desempeñar en la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado. 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de 
diciembre de 2018, por el que se aprueba la modificación de la Oferta de Empleo 
Público de personal de la Universidad de Málaga para el año 2018.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de 30 de abril de 2018 (corrección 
de errores en el BOJA de 30 de mayo) se publicó la Resolución de 20 de abril de 2018, de 
la Universidad de Málaga, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Málaga, de 7 de febrero de 2018, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Málaga para el año 2018.

La citada Oferta de Empleo constaba de un total de 167 plazas. No obstante, por 
error, no se incluyeron en la citada Oferta las plazas correspondientes a seis funcionarios 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria que durante el año 2017 
cesaron en dicho Cuerpo por integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad al amparo de lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades. 

Procede, por tanto, la modificación de la Oferta de Empleo Público del personal 
de la Universidad de Málaga para el año 2018, pasando el total de plazas integrantes 
de dicha Oferta de 167 a 173. Asimismo, el artículo 19.Uno.2 de la Ley 6/2018, de 3 
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, establece que «las 
Administraciones Públicas que en el ejercicio anterior hayan cumplido los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública y regla de gasto, tendrán una tasa de reposición 
del cien por cien. Adicionalmente, podrán disponer de una tasa de 8 por ciento destinada 
a aquellos ámbitos o sectores que requieran un esfuerzo de efectivos, siempre dentro 
del marco de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera». La Universidad 
de Málaga, estando incluida en los supuestos previstos en esta norma, precisa para el 
cumplimiento de sus fines y funciones la dotación de los puestos de trabajo que esa tasa 
adicional permite. Por tanto, el número de plazas final integrante de la Oferta de Empleo 
Público de personal de la Universidad de Málaga para el año 2018 es de 186, resultante 
de aplicar el 8% adicional a las 173 plazas mencionadas anteriormente. 

Por todo lo cual, visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Málaga de 19 de diciembre de 2018, previa negociación con los representantes de los 
trabajadores de la Universidad de Málaga,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Oferta de Empleo Público de personal de la Universidad de 
Málaga para el año 2018, que se establece en el Anexo 1. 

Segundo. Las plazas que se incluyen en el citado Anexo 1 se suman a las previstas en 
la Resolución de 20 de abril de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que se dispone 
la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, de 7 de 
febrero de 2018, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad de Málaga para el año 2018.
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Tercero. Esta modificación de la Oferta de Empleo Público incluye las necesidades 
de recursos humanos de carácter permanente en el ámbito docente e investigador con 
asignación presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal 
existentes, dentro del contexto global de restricción presupuestaria que afecta a todas 
las administraciones públicas, sin que ello afecte al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria establecidos para la Universidad, ni de los demás límites fijados 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

Cuarto. Las bases específicas que regulen los procesos selectivos derivados de la 
presente Oferta de Empleo Público deberán publicarse en los Boletines Oficiales que 
correspondan en el plazo de tres años, a contar desde la fecha de publicación de esta 
Oferta de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

ANEXO 1

RELACIÓN DE PLAZAS ADICIONALES INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA PARA EL AÑO 2018

I. Personal Docente e Investigador Funcionario

Cuerpo Subgrupo Total Plazas 
Profesor Titular de Universidad A1 11 
Profesor Titular de Universidad A1 2 (*)

(*)  Destinadas a la contratación de personal investigador doctor que haya finalizado 
el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3 en virtud del artículo 
19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018.

II. Personal Docente e Investigador Contratado con vinculación permanente

Categoría Subgrupo Total Plazas (***)
Profesor Contratado Doctor A1 5 (*)
Profesor Contratado Doctor A1 1 (**)

A)  (*) De ellas, 3 son plazas de profesor contratado doctor vinculado, conforme a los 
correspondientes Acuerdos de la Comisión Mixta.

B)  (**) Destinado a la contratación de personal investigador doctor que haya finalizado 
el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3 en virtud del artículo 
19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018.

Del total de plazas se reservarán a personas con discapacidad las legalmente 
establecidas.

Málaga, 20 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados mediante Decreto 145/2003 de 3 de junio, de la Junta de 
Andalucía (BOJA de 9.6.03), conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de 
febrero de 2018, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente 
e investigador para el año 2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, corrección 
de errores en el BOJA de 30 de mayo de 2018, y tras obtener la correspondiente 
autorización, según Orden de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía, para la convocatoria de plazas de 
personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, ha resuelto convocar a concurso la plaza que 
se relaciona en el Anexo I de la presente resolución, dotada en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Málaga e incluida en su vigente relación de puestos de 
trabajo, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales,
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en 
sesiones del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de 
febrero de 2018, y el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 
2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa 
citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado. 
Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. En caso de candidatos con títulos 
de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien de 
la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del Título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en 

el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional u Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. En caso de candidatos 
con títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o 
bien de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del 
Profesor Contratado Doctor.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, 
que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de El Ejido), y en su página web: 
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http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
se presentarán en el Registro General, en la dependencia ubicada en el Pabellón de 
Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de 
Teatinos), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título académico universitario de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero 

o Graduado (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá 
ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación o de la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado, 
así como fotocopia de la certificación académica personal del título de Diplomado, 
Arquitecto técnico o Ingeniero Técnico, si se accedió con él al título superior. Si el título se 
ha obtenido en el extranjero, deberá, además, acreditar la equivalencia de nota media de 
su expediente mediante el oportuno documento de Declaración de equivalencia de nota 
media obtenida en la web del Ministerio de Educación y Formación Profesional http://www.
mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion-titulos/estudios-
universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html.

e) Fotocopia del título de Doctor (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido 
en el extranjero, deberá ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación 
o de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
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de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).

g) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

3.5.2. Documentación justificativa de méritos.
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el currículum vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de currículum vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el currículum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el currículum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes, incluido, en su caso, el tiempo de servicio 
prestado por el candidato o candidata en la Universidad de Málaga ocupando plaza en 
interinidad.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.
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7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.

8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las Notas 
Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI de la 
UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 2013, 
documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://www.
uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Normativa concursos»).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 
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10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.

10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la Resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente lectivo a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 20 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 001CTD15.
Área de conocimiento: Periodismo.
Departamento: Periodismo.
Carácter: Permanente.
Dedicación: Tiempo completo.
Perfil docente: Docencia en Documentación Informativa.
Perfil investigador: Investigación en fuentes, recursos y documentación para la 

actividad periodística e investigadora.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plazas en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
solicito ser admitido/a como concursante. 

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA 
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

2 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

 -      -   
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL 

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S 

3 DECLARACIÓN 
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo. 

En…………………..……….…….. , a…….… de…………………………….  de  20…... 
(Firma) 

________________ 
NOTAS INFORMATIVAS 

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial
que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa.

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza: 

Área de conocimiento: 

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga,   de    de 20  . 
(Firma del interesado) 

Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA. 

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV: MODELO DE CURRÍCULUM VITAE 
0. DATOS PERSONALES
I. FORMACIÓN ACADÉMICA  

1.1. Titulación universitaria 
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura 
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado 
1.4. Grado de doctor 
1.5. Premio extraordinario de doctorado 
1.6. Doctorado europeo 
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la convocatoria  
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de reconocido prestigio   
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de reconocido prestigio   
1.10. Estancias formativas en otros centros 
1.11. Becas de pregrado competitivas 
1.12. Otros méritos relevantes 

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas 
2.2. Docencia universitaria de posgrado 
2.3. Otra docencia universitaria 
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos prácticos, etc. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario 
2.6. Formación didáctica para la actividad docente 
2.7. Otros méritos docentes relevantes  

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA
3.1. Libros 
3.2. Capítulos de libros 
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports. 
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos 
3.6. Prólogos e introducciones 
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico  
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial los que produzcan transferencia tecnológica al sector 
productivo
3.9. Proyectos y contratos de investigación 
3.10. Estancias de investigación  
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 
3.12. Dirección de tesis doctorales 
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera 
3.14. Becas de investigación predoctorales 
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares 
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones  
3.17. Premios de investigación 
3.18. Evaluación de Proyectos I + D 
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas 
3.20. Otros méritos de investigación relevantes 

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. OTROS MÉRITOS 
5.1. Asistencia a Congresos 
5.2. Gestión universitaria  
5.3. Organización de eventos científicos 
5.4. Otros méritos relevantes 

VI. Refrendo del C.V., Lugar, Fecha y Firma

El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en el presente currículum vitae, y que reúne las
condiciones y requisitos necesarios exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo. 
________________

NOTA: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes al concurso.
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ANEXO V. INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán quedar acreditados, mediante la aportación
de la documentación pertinente, siguiendo las instrucciones que se detallan a continuación. 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA

1.1- Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado) 
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2- Premio extraordinario de Licenciatura 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad que tenga esa función. 
1.3- Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, en 
la que conste la calificación obtenida, el título del trabajo y la convocatoria en que se defendió. 
1.4- Grado de Doctor 
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado). 
1.5- Premio Extraordinario de Doctorado 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.
1.6- Doctorado Europeo 
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.
1.7- Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la convocatoria 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
1.8- Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido prestigio 
Copia del Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u organismo de reconocido prestigio, que tenga
esa función, con indicación del número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos. 
1.9- Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido prestigio. 
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u organismo de reconocido prestigio, que tenga
esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos. 
1.10- Estancias formativas en otros centros 
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa función, del Centro donde se ha realizado la estancia,
en la que se especifique el destino y la duración de la misma. 
1.11- Becas de pregrado competitivas 
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y equivalentes) 
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación 
de los años de disfrute de la misma. 
1.12- Otros méritos relacionados con la formación académica 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA

2.1- Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas 
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de desempeño, emitido por el órgano correspondiente
de la Universidad, que tenga esa función. 
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica o del Secretario/a General de la 
Universidad, con indicación de la docencia impartida, horas o créditos y cursos académicos. 
2.2 - Docencia universitaria de posgrado 
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del Secretario/a General de la Universidad con 
indicación de la docencia impartida, horas o créditos y cursos académicos. 
2.3- Otra docencia universitaria 
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores) 
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, en el que haga constar el
número de horas o, en su caso, créditos de docencia impartida  
2.4- Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.) 
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y autores/as. 
2.5- Docencia oficial de ámbito no universitario 
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.) 
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad y fechas del desempeño.
2.6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, talleres, etc.) 
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos
de docencia recibida. 
Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha concedido el proyecto de innovación educativa. 
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2.7- Otros méritos docentes relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA

3.1- Libros 
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, autores/as e índice del libro. 
3.2 - Capítulos de libros 
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, índice y primera y última página del capítulo del 
libro.
3.3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo año de publicación) 
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la revista, año de publicación, 
autores/as y nº páginas. 
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste el 
estado de la publicación (No se aceptarán correos electrónicos). 
3.4 - Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.5 - Publicaciones en Actas de Congresos 
En caso de publicaciones en libros de actas: 
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y autores/as, primera y última página
de la contribución. 
En caso de publicaciones en revistas: 
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la revista, año de publicación, autores/as y
páginas. 
3.6 - Prólogos e introducciones a libros 
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/as, página en el que conste el ISBN o D.L.,
editorial, año de publicación y primera y última página del prólogo. 
3.7 - Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.) 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
3.8 - Patentes y modelos de utilidad
Copia del Título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido por el órgano correspondiente que tenga esa
función.
3.9- Proyectos y contratos de investigación 
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de la institución oficial de participar como miembro
del proyecto de investigación en el que conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto. 
3.10- Estancias de investigación 
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período temporal y el tema abordado. 
3.11 - Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de participación y copia del resumen presentado. 
3.12 - Dirección de tesis doctorales 
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título de la tesis, director/es, calificación obtenida, 
mención de doctorado europeo, en su caso, y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso. 
3.13 - Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera 
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a del trabajo, año y calificación. 
3.14 - Becas de investigación predoctorales 
Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, o de la entidad oficial
que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma. 
3.15 - Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
3.16 - Estrenos, exposiciones, composiciones 
Copia u original del folleto de la exposición. 
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas). 
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere relevantes. 
3.17 - Premios de investigación 
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18 - Evaluación de Proyectos I + D 
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19 - Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas 
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la pertenencia y el período de tiempo de
desempeño. 
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3.20 - Otros méritos de investigación relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

4. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES

4.1- Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación 
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de servicios prestados. 
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia de contrato/s de trabajo o certificado de la 
empresa, en que conste régimen de dedicación, categoría, puestos desempeñados y duración. 
Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de la mutualidad correspondiente y copia de alta en el
I.A.E. y de declaración censal, acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad. 
4.2- Contratos de aplicación o consultoría 
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración de los trabajos. 
4.3- Contratos de investigación 
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior. 
4.4- Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud 
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado). 
4.5- Otros méritos relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 

5. OTROS MÉRITOS

5.1– Asistencia a Congresos 
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso. 
5.2– Gestión universitaria 
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el tipo de cargo de gestión universitario y la
duración del mismo. 
5.3– Organización de eventos científicos 
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que tenga esa función (Universidad o entidad de
reconocido prestigio). 
5.4- Otros méritos relevantes 
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores. 
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ANEXO VI: COMISIONES DE EXPERTOS 

Código de la Plaza: 001CTD15 
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a
Área de conocimiento: Periodismo
Departamento: Periodismo

Comisión Titular 

Presidente: D. Juan Antonio García Galindo. Catedrático de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 1: D. Josep Lluis Gómez Mompart. Catedrático de Universidad. Universidad de Valencia. 
Vocal 2: D.ª Carolina Moreno Castro. Catedrática de Universidad. Universidad de Valencia. 
Vocal 3: D. Juan Francisco Gutiérrez Lozano. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal 4: D.ª María Teresa Vera Balanza. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente 

Presidente: D. Marcial Murciano Martínez. Catedrático de Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona. 
Vocal 1: D. Antonio García Jiménez. Catedrático de Universidad. Universidad Rey Juan Carlos. 
Vocal 2: D.ª Teresa Velázquez García-Talavera. Catedrática de Universidad. Universidad Autónoma de 
Barcelona.
Vocal 3: D. Alberto Pena Rodríguez. Profesor Titular de Universidad. Universidad Vigo. 
Vocal 4: D.ª Laura López Romero. Profesora Contratada Doctora. Universidad de Málaga. 
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ANEXO VII. BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES CONTRATADOS 
DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES 

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor contratado a la que
concursa.

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará mérito preferente estar
habilitado para participar en los concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley. 

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las dimensiones contempladas en el baremo se realizará de
acuerdo con la coherencia y correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que concursa. En consecuencia, y 
una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

Pertinencia alta (área de la plaza): 1

Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50

Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25

Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la misma que se aplique al 
expediente académico. 

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en
tanto que la valoración de los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de 
estos apartados, como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser 
extrapolable o comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato. 

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán según lo establecido en cada apartado o, en su defecto,
de forma proporcional. 

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B. BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y NORMAS PARA SU APLICACIÓN 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA (hasta 10 puntos) 
1.1. Expediente académico

El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se puntuará según el 
siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

Nota Media = (  nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados 

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por 
cada calificación de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente. 

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 
0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente. 

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente operación: 

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura

Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura. 

1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado

Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.

1.4. Grado de doctor

La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; 
notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos.  
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Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales. 

1.6. Doctorado europeo

Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.

1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la convocatoria

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos 
por titulación de 1er.ciclo, 3 puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por titulación de 2º ciclo. 

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apartado 1.5.

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, experto o cursos de especialización universitarios de posgrado, etc.) o
impartidos por organismos de reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas. 

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de reconocido prestigio 

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas. 

1.10. Estancias formativas en otros centros

a) De pregrado

Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se 
valorarán con 0,1 puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración. 

b) De posgrado

Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se 
valorarán con 0,2 puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración. 

1.11. Becas de pregrado competitivas

Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 
0,5 punto por cada año de disfrute. 

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto)

Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante deberán de ser valorados en este apartado. 

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA (hasta 30 puntos)
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos. 

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más número de horas de docencia por curso que las que se 
prevean en la correspondiente convocatoria de la beca. 

2.2. Docencia universitaria de posgrado

Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos. 

2.3. Otra docencia universitaria

Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 puntos. 

2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente universitario se valorará con un máximo de 4 puntos.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario

La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. La docencia en
enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 

2.6. Formación didáctica para la actividad docente

La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la actividad docente se 
valorará con 0,02 puntos por cada 10 horas de formación. 

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c). 

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto)

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la docencia del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado
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a) Autor

Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante. 

b) Director, editor o coordinador

Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros

Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de carácter científico. 

3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.

Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se 
valorarán de 2 a 4 puntos por artículo. 

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas

Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas próximas y conocida 
difusión nacional e internacional se valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo.  

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos autonómicos. 

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos

Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un 
procedimiento selectivo en su admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de carácter nacional se 
otorgará hasta 0,50 puntos por publicación. 

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional 
y comité o comisión directiva u organizativa de igual carácter. 

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los 
eventos de sentido más social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el apartado de otros méritos de 
investigación. 

3.6. Prólogos e introducciones

Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante a libros o monografías de carácter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 

Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 puntos por contribución.  

Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de la relevancia para el 
área de conocimiento de la publicación y de la extensión de la entrada. 

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial los que produzcan transferencia tecnológica al 
sector productivo

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad 
se valorarán de 0,5 a 3 puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al sector productivo de calidad y 
debidamente justificada. 

3.9. Proyectos y contratos de investigación

a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas

Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos en programas competitivos de la Unión Europea y de los 
Planes Nacionales, de las Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación externa, especialmente por la 
ANEP u organismo similar, así como los de aquellas instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar. 

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 
puntos por año y proyecto; 1 si ha participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado. 

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública

Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto 
por contrato y año, si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y en régimen de máxima dedicación; 
0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 como investigador contratado. 

c) Otros proyectos y contratos de investigación

La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 
0,5 puntos por contrato o proyecto y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si ha participado 
como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado. 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (hasta 50 puntos)
3.1. Libros

Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o extranjeras. 
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Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, sean 
nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa apreciar conexión 
con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas. 

b) Estancias de investigación predoctorales

Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, sean 
nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa apreciar conexión 
con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 puntos por cada 18 semanas. 

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento
selectivo, serán valoradas con hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc. 

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc. 

3.12. Dirección de tesis doctorales

Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos. 

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera

Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 
puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales

Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas

Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca. 

b) De otras entidades públicas y privadas

Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca. 

c) De proyectos de investigación

Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca. 

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato. 

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 

Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como 
máximo. 

3.17. Premios de investigación

Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como máximo. 

3.18. Evaluación de Proyectos I + D

La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo. 

3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas

La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo. 

3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto)

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante deberán de ser valorados en este apartado. 

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (hasta 5 puntos)
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación

La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de 
interés para la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida.  

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia 
fiscal, etc. 

4.2. Contratos de aplicación o consultoría

Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo 
de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación. 

4.3. Contratos de investigación

Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 
puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación 

3.10. Estancias de investigación

a) Estancias de investigación posdoctorales
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4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos por año completado en la especialidad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del concursante deberán de ser valorados en este apartado. 

V. OTROS MÉRITOS (hasta 5 puntos) 
5.1. Asistencia a Congresos

Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional. 

5.2. Gestión universitaria

El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 puntos por año. 

5.3. Organización de eventos científicos 

La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un máximo de 1 punto. 

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)

Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las 
tareas a desempeñar en la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado. 
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Orden de 14 de diciembre de 2018, por la que se publica la relación de personas 
beneficiarias de los Premios Andalucía de Periodismo, en su XXXIII Edición.

El artículo 12 de la Orden de 14 de julio de 2014, por la que se aprueban las bases 
reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de los Premios 
Andalucía de Periodismo, y la Orden de 6 de septiembre de 2018, por la que se convocan 
los XXXIII Premios Andalucía de Periodismo, correspondiente a la convocatoria de 2018, 
establecen que la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática dictará resolución de concesión de los premios, que será 
motivada y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La motivación de esta orden, de acuerdo con las bases reguladoras de los premios, 
consiste en la competencia del órgano para conceder los premios, la preexistencia y 
originalidad de los trabajos distinguidos con premio, y la sujeción al fallo del jurado.

En virtud de lo anterior, vista la citada Orden de 14 de julio de 2014 y demás preceptos 
de general y pertinente aplicación.

D I S P O N G O

Artículo 1. Concesión de los premios Andalucía de periodismo.
Se conceden los Premios Andalucía de Periodismo en su XXXIII edición, 

correspondiente al ejercicio 2018, a las siguientes personas y por los trabajos que se 
citan:

a) Prensa: Eva Díaz Pérez por el trabajo denominado «Google Time» publicado en la 
revista «Andalucía en la Historia».

b) Radio: Al equipo de trabajo representado por Susana Escudero Martín, por el 
programa «El Radioscopio» que emite Radio Andalucía Información (RTVA).

c) Fotografía: Francisco Puentes García, por la instantánea titulada «Desolación», 
publicada en el Diario El País.

d) Televisión: A la Empresa Publicaciones del Sur, S.A., por el programa Acento 
Andaluz que se emite en Ondaluz Tv.

e) Internet: A la Corporación de Medios de Andalucía, S.A. (Ideal), por el trabajo 
«Granada se sube al metro» con el que ideal.es realizó una cobertura especial de la 
puesta en marcha de este medio de transporte en la ciudad.

Se concede mención especial sin dotación económica en la modalidad de Prensa 
al director del Diario de Jaén, Juan Espejo González, en reconocimiento a su figura de 
articulista que analiza con su peculiar óptica, desde hace 25 años, la actualidad de la 
provincia jiennense mediante su columna «Crónicas de Jaén».

Artículo 2. Cuantía de los premios e imputación al estado de gastos del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma.

1. Cada uno de los premios está dotado con diez mil euros (10.000 €) para cada una 
de sus modalidades.

2. Los pagos se imputarán a la partida presupuestaria G/12D/480.01/00 del estado 
de gastos del presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2018. Para los pagos a 
empresas privadas, una vez aprobadas las modificaciones presupuestarias procedentes, 
se imputará a la partida presupuestaria G/12D/470.00/00.
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3. El pago se efectuará mediante un libramiento único a favor de cada tercero.
4. La justificación del Premio se efectuará con anterioridad al cobro de su dotación 

económica y consistirá en la entrega del trabajo presentado y el fallo del Jurado en la 
forma prevista en el artículo 9 de la Orden de 14 de julio de 2014, que establece las bases 
reguladoras para su concesión.

Artículo 3. Recursos.
Esta orden pone fin al procedimiento, y contra la misma cabrá interponer recurso 

contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio del recurso 
potestativo de reposición establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final única. Efectos.
La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática,

en funciones



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 3 de diciembre de 2018, por la que se conceden los Premios 
Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño correspondientes 
al curso 2017/18.

Mediante Orden de 15 de octubre de 2007 (BOJA núm. 218, de 6 de noviembre de 2007), 
se regulan los Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño. 
Asimismo, mediante Orden de 25 de junio de 2018 (BOJA núm. 128, de 4 de julio de 
2018), se convocan los Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y 
Diseño correspondientes al curso académico 2017/18. 

Realizadas las actuaciones pertinentes, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 9 y 10 de la Orden de 15 de octubre de 2007 por la que se regulan los citados 
Premios Extraordinarios, reunido el jurado el día 29 de octubre de 2018, para el estudio 
y valoración de los proyectos propuestos por los centros docentes y emitida por dicho 
Jurado la propuesta de concesión de los premios para el curso académico 2017/18; vista 
la conformidad de la Dirección General de Ordenación Educativa con dicha propuesta,

D I S P O N G O

Primero. Conceder los siguientes Premios Extraordinarios en las enseñanzas de 
Artes Plásticas y Diseño de la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondientes al 
curso académico 2017/18:

Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Artes Aplicadas de la Escultura a 
don Francisco Javier Jiménez Romero, alumno de la Escuela de Arte «Casa las Torres» 
de Úbeda (Jaén), por el Proyecto titulado «Mesa Atril», del ciclo formativo de grado 
superior de Ebanistería Artística.

Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Artes Aplicadas a la Indumentaria 
a doña Laura Rosino Calderón, alumna de la Escuela de Arte de Almería, por el Proyecto 
titulado «Sensibilidad sin filtros», del ciclo formativo de grado superior de Modelismo de 
Indumentaria.

Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Artes Aplicadas al Libro a doña 
María Eva Ballesteros López, alumna de la Escuela de «Dionisio Ortiz» de Córdoba por 
el Proyecto titulado «Chillida», del ciclo formativo de grado superior de Encuadernación 
Artística.

Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Cerámica Artística a doña Lidia 
Sarriá Grimaldos, alumna de la Escuela de Arte «San Telmo» de Málaga, por el Proyecto 
titulado «Los Guapos son los Raros», del ciclo formativo de grado superior de Cerámica 
Artística.

Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Comunicación Gráfica y Audivisual 
a don Alejandro Tortosa Orozco, alumno de la Escuela de Arte de Granada, por el Proyecto 
titulado «Inmaculada Educación», del ciclo formativo de grado superior de Fotografía.

Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Textiles Artísticos a doña Susana 
Rodríguez Martín, alumna de la Escuela de Arte de Granada, por el Proyecto titulado «De 
la Cerámica al Textil», del ciclo formativo de grado superior de Arte Textil.
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Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Diseño Industrial a don Daniel 
Jesús Navarro Márquez, alumno de la Escuela de Arte «León Ortega» de Huelva, por el 
Proyecto titulado «Silla K», del ciclo formativo de grado superior de Mobiliario.

En aplicación de lo establecido en el artículo 9.5 de la citada Orden de 15 de octubre 
de 2007, el Jurado ha declarado desiertos los Premios Extraordinarios correspondientes 
a la Familia Profesional de Diseño de Interiores y a la Familia Profesional de Esmaltes 
Artísticos, según consta en la propuesta motivada de concesión.

Segundo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 15 de octubre de 
2007, cada Premio Extraordinario tendrá una dotación económica de 500 euros, que se 
harán efectivos con cargo a la posición presupuestaria, G/42H/22608/00, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, según lo dispuesto en dicho artículo 2, los alumnos y alumnas premiados 
recibirán un Diploma acreditativo de la distinción que será anotada en su expediente 
académico.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación, en funciones
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 20 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por la que se conceden subvenciones para la realización de 
actividades fuera del horario lectivo a federaciones y confederaciones de 
ámbito superior al provincial, de asociaciones específicas de madres, padres 
y familiares del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por 
presentar altas capacidades o necesidades educativas especiales, escolarizado 
en centros educativos sostenidos con fondos públicos, salvo los universitarios, 
para el curso 2018/2019.

La Orden de 15 de abril de 2011, de la Consejería de Educación (BOJA núm. 95, de 
17 de mayo), estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y 
otras entidades privadas en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, 
mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía.

La Resolución de 11 de mayo de 2018 (BOJA núm. 98, de 23 de mayo), de la Dirección 
General de Participación y Equidad, efectuó la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del 
alumnado y otras entidades privadas en materia de equidad, participación, voluntariado, 
coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía para el curso 
2018/2019.

Vistas las solicitudes y los proyectos presentados y efectuada su valoración por la 
Comisión Evaluadora establecida en el apartado 13 del Cuadro Resumen de «Atención 
al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades o necesidades educativas especiales» de la Orden citada, y en aplicación 
de los criterios establecidos en el apartado 12 del mismo, a propuesta de dicha Comisión 
Evaluadora, según consta en el acta de reunión celebrada el 3 de julio de 2018, esta 
Dirección General de Participación y Equidad resolvió aprobar la relación provisional 
de subvenciones concedidas a federaciones y confederaciones de ámbito superior al 
provincial, de asociaciones específicas de madres, padres y familiares del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades o 
necesidades educativas especiales escolarizado en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de 
beneficiarias provisionales, para la realización de actividades fuera del horario lectivo en 
todos los niveles educativos, salvo el universitario durante el curso 2018/2019.

Debido a que los proyectos presentados inicialmente solicitaban un presupuesto mayor 
al provisionalmente concedido, y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, se concedió un plazo de diez días para que las entidades 
beneficiarias provisionales pudieran, utilizando el formulario Anexo II de la Orden citada, 
presentar alegaciones, reformular su solicitud o comunicar su aceptación a la subvención 
propuesta, junto a la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen.

Analizadas las alegaciones y las solicitudes de reformulación recibidas y efectuada 
su valoración por la Comisión Evaluadora, según consta en el acta de reunión celebrada 
el 20 de septiembre de 2018, a propuesta de dicha Comisión Evaluadora, y teniendo 
en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio económico, esta 
Dirección General de Participación y Equidad, por delegación de la Excma. Sra. Consejera 
de Educación,
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación definitiva de subvenciones concedidas a las federaciones 
y confederaciones de ámbito superior al provincial, de asociaciones específicas de madres, 
padres y familiares del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por 
presentar altas capacidades o necesidades educativas especiales que han obtenido la 
puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias, para la realización de 
actividades fuera del horario lectivo en todos los niveles educativos, salvo el universitario 
durante el curso 2018/2019, con expresión de la puntuación obtenida y la cuantía que se 
indica en el Anexo I.

El presupuesto aprobado para cada una de las entidades beneficiarias y que es 
objeto de subvención en esta resolución corresponde con el aportado por las mismas, en 
función del importe solicitado en sus solicitudes. El presupuesto de gastos que se va a 
subvencionar y que va a constituir el coste total del proyecto a justificar por el beneficiario 
de la subvención aparece desglosado en Anexo II.

Segundo. Excluir la ayuda solicitada por la entidad relacionada en el Anexo III por el 
motivo que es citado en el mismo.

Tercero. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas comprenderá 
el curso académico 2018/2019 y, por tanto, se computará según el calendario escolar 
correspondiente, a partir del día 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el apartado quinto g) de la Resolución 
de convocatoria de 11 de mayo de 2018, las subvenciones concedidas se imputarán al 
artículo 48, programa 42E del presupuesto de gastos de la Consejería de Educación. 
Cuantía total máxima destinada 219.477 €. Partida presupuestaria: 1100010900/
G/42E/48700/00.

Quinto. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25.1 de la Orden de 15 de 
abril de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras de la presente convocatoria, 
se procederá a realizar el pago, tal como se especifica en el apartado 24 del Cuadro 
Resumen de «Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
por presentar altas capacidades o necesidades educativas especiales», en un único 
libramiento en firme con justificación diferida, en transferencia bancaria a la cuenta 
corriente que haya señalado la entidad solicitante.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 25.3 de la Orden de 15 de abril 
de 2011 que aprueba las bases reguladoras, el importe definitivo de la ayuda se liquidará 
aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por la entidad beneficiaria, 
conforme a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación 
establecido en el Anexo I de la resolución de concesión.

Sexto. Las entidades beneficiarias cumplen los requisitos señalados en el artículo 
3.1 de las bases reguladoras, que están especificados en el apartado 4.a).2.º del Cuadro 
Resumen de «Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por 
presentar altas capacidades o necesidades educativas especiales». 

Séptimo. Las obligaciones de las entidades beneficiarias, establecidas de acuerdo con 
los artículos 116.3 y 119.h) del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el 
artículo 24 de la Orden de 15 de abril de 2011, de bases reguladoras, son las siguientes:

1. Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos 
establecidos.
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b) Justificar ante la Consejería de Educación el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de 
Educación así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las 
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea 
requerida por dichos órganos.

e) Comunicar a la Consejería de Educación la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos en el apartado 22 del Cuadro Resumen de «Atención 
al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades o necesidades educativas especiales», con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de la subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería de Educación utilizando un lenguaje no sexista. 
En todo caso, se deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen de «Atención al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades o 
necesidades educativas especiales». 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 28 de las bases reguladoras de la convocatoria.

j) Comunicar a la Consejería de Educación el cambio de domicilio o de la dirección de 
correo electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la entidad 
beneficiaria y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención General de 
Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas 
y archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad 
de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.
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c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes 
o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales 
se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 28 de las bases 
reguladoras de la Orden de 15 de abril de 2011, sin perjuicio de las sanciones que, en su 
caso, pudieran corresponder.

Octavo. 1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la correcta aplicación de 
la ayuda concedida ante esta Dirección General, hasta el 31 de agosto de 2019 y en 
la forma establecida en el apartado 26 del Cuadro Resumen de «Atención al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades o 
necesidades educativas especiales». 

2. Aquellos documentos que sirvan de base a la justificación presentada por las 
entidades subvencionadas, deberán ser debidamente estampillados por la Administración 
Educativa, haciendo constar que el documento ha sido presentado para la justificación de 
la subvención otorgada por la Consejería de Educación.

3. Con carácter adicional, las entidades beneficiarias estarán obligadas a aportar 
cualquier otra documentación, que se prevea de forma específica para la subvención 
concedida en las instrucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación de los 
gastos.

Noveno. 1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de 
concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá 
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Consejería de Educación a las 
personas o entidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá 
previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
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acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de las medidas en 
materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
o entidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en 
el apartado 27.b) del Cuadro Resumen de «Atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades o necesidades educativas 
especiales».

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. 

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro 
corresponde a los órganos señalados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen de 
«Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar 
altas capacidades o necesidades educativas especiales». El procedimiento, cuyo plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con 
indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse.

Décimo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.
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ANEXO I: Relación de Federaciones y Confederaciones de asociaciones específicas de madres, padres y familiares del alumnado

con  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  por  presentar  altas  capacidades  o  necesidades  educativas  especiales,

beneficiarias de subvenciones para la realización de actividades fuera del horario lectivo en todos los niveles educativos, salvo el

universitario para el curso 2018/2019.

   ENTIDAD/CIF
Puntuación

Proyecto

Anexo I

Reformulación
Anexo II

Presupuesto
Aceptado

Subvención
Concedida

%
Coste total
proyecto

Subvención
solicitada

Federación Andaluza de 
Asociaciones de Síndrome de 
Down
G-18322883

94 214.068� 214.068� 45.651� 45.651� 45.651� 100%

Federación Andaluza de 
Asociaciones de Padres con Hijos 
Autistas
G-11378767

94 219.057� 219.057� 45.651� 45.651� 45.651� 100%

Federación Andaluza de 
Asociaciones de Atención a las 
Personas con Parálisis Cerebral 
G-11698024

94 175.462� 149.142,70� 45.651� 78.801� 45.651� 57,93%

Plena Inclusión Andalucía
G-29059516

93 92.000� 92.000� 25.460� 25.460� 25.460� 100%

Federación Andaluza de Síndrome 
de Asperger
G-91640656

93 50.000� 50.000� 23.704� 23.704� 23.704� 100%

Federación Andaluza de Altas 
Capacidades Intelectuales
G-92217595

93 55.570� 55.570� 15.363� 29.425�  15.363� 52,21%

Federación Andaluza de Familias 
de Personas Sordas
G-41419615

91 36.701,74� 14.701,74� 10.974�  32.974�  10.974� 33,28%

Federación Andaluza de 
Asociaciones de Ayuda al TDAH 
G-91720219

90 24.416� 8.950�  7.023� 19.160�  7.023� 36,65%
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ANEXO II:  Presupuestos  de Federaciones y Confederaciones de asociaciones específicas de madres,  padres y familiares del

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades o necesidades educativas especiales,

beneficiarias de subvenciones para la realización de actividades fuera del horario lectivo en todos los niveles educativos, salvo el

universitario para el curso 2018/2019.

A. Federación Andaluza de Asociaciones de Síndrome de Down (G-18322883)

ACTIVIDADES COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD

Actividades de apoyo escolar 25.565�

Actividades de educación del lenguaje y habilidades comunicativas 2.739�

Actividades habilidades cognitivas básicas 2.282�

Actividades habilidades sociales, autonomía y autoestima 2.739�

Actividades educación afectivo-sexual 2.282�

Coordinación con los centros 4.565�

Formación de padres 5.022�

Coordinación y seguimiento del programa    457�

TOTAL PRESUPUESTO 45.651�

B. Federación Andaluza de Asociaciones de Padres con Hijos Autistas (G-11378767)

ACTIVIDADES COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD

Atención directa. Diseño y desarrollo de programas individuales 40.797,06�

Elaboración, coordinación y evaluación del proyecto 4.853,94�

TOTAL  PRESUPUESTO 45.651,00�

C. Federación Andaluza de Asociaciones de Atención a las Personas con Parálisis Cerebral (G-11698024)

Gastos de personal (fisioterapeuta, psicólogo y logopeda en cada una de las siete asociaciones 
participantes).

78.801,66�

TOTAL  PRESUPUESTO 78.801,66�

D. Plena Inclusión Andalucía (G-29059516)

Gastos de personal (6 profesionales de grado medio/superior a tiempo parcial)   22.180,98�

Actividades:

- Gastos locomoción urbana de los beneficiarios del programa.

- Gastos compras supermercados habilidades de la vida diaria.

- Gastos participación activa en actividades culturales y de la comunidad

- Gastos edición lectura fácil y accesibilidad

1.200�
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Material didáctico y fungible:

-Materiales de trabajo, materiales informativos y formativos, materiales tecnológico y audiovisual: 

tableros, cuadernos, libros, cuadernillos, póster, CD, blog, TIC

- Material escolar que se consume y acaba (temperas, acuarelas, folios, cartulinas, goma, lápices, 

tijeras, rotuladores, cartón pluma, goma eva, pegamento, etc)

- Materiales de edición gráfica (vídeos, audioescribe, etc).

    2.079,02�

TOTAL PRESUPUESTO 25.460,00�

E. Federación Andaluza de Síndrome de Asperger (G-91640656)

ACTIVIDADES COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD

Programa “Comprender y transformar”. Gastos de personal. 4.032,50�

Programa educativo de intervención con familias. Gastos de personal. 4.032,50�

Taller de apoyo y refuerzo educativo. Gastos de personal 7.899,50�

Taller de comunicación. Gastos de personal. 7.739,50�

TOTAL PRESUPUESTO 23.704,00�

F. Federación Andaluza de Altas Capacidades Intelectuales (G-92217595)

I. CAMPAMENTO ANDALUZ FASI COSTE TOTAL: 26.800�

- Diseño, preparación y montaje del campamento 580�

- Monitoraje: 

Dirección del campamento

Coste del equipo de monitores

7.438�

750�

6.688�

- Alojamiento y comida del personal y de los participantes 15.162�

- Material y Actividades

Material por talleres

Material talleres multiaventura

Coste talleres creativos

Desarrollo actividades y  multiaventura

2.010�

380�

450�

450�

730�

- Seguros responsabilidad civil y asistencia médica 720�

- Transporte para traslados internos 890�

II. PLATAFORMA MOODLE Y ESCUELA DE PADRES COSTE TOTAL: 2.625�

- Integración gráfica plataforma moodle 225�

- Creación de contenidos por horas 1.500�

Profesorado curso online 900�

TOTAL PRESUPUESTO 29.425�
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G. Federación Andaluza de Familias de Personas Sordas (G-41419615)

ACTIVIDADES COSTE TOTAL DE ACTIVIDAD

Coordinación. Gastos de personal. 4.926�

Técnicos Asociaciones. Gastos de personal 28.048�

TOTAL PRESUPUESTO 32.974�

H. Federación Andaluza de Asociaciones de Ayuda al TDAH  (G-91720219)

CAMPAMENTO TERAPÉUTICO DE VERANO COSTE TOTAL

Alojamiento, manutención y programa de actividades participantes 9.421�

Recursos Humanos (SS, IRPF, sueldos netos) 2.319�

Material (material fungible formación y productos de aseo personal) 397�

Alojamiento y manutención voluntarios 5.020�

Desplazamientos 1.630�

Materiales (prendas identificativas y recarga telefonía móvil) 373�

TOTAL PRESUPUESTO 19.160�
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ANEXO  III  -  Relación  de  Federaciones  y  Confederaciones  de  asociaciones  específicas  de  madres,  padres  y  familiares  del

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades o necesidades educativas especiales,

desestimadas en la subvención para la realización de actividades fuera del horario lectivo en todos los niveles educativos, salvo

el universitario para el curso 2018/2019.

ENTIDAD/CIF RESOLUCIÓN

ASOCIACIÓN DE ALTAS CAPACIDADES DE MARBELLA Y SAN 
PEDRO DE ALCANTARA “IGNACIO GARCÍA-VALIÑO ABOS”
G-93299196

NO  CUMPLE  LOS  REQUISITOS  DEL  APARTADO  SEXTO  DE  LA
RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 21 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Educación en Cádiz, por la que se conceden ayudas a entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de actuaciones de prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar para el curso 2018-2019, en la modalidad de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva.

1.  La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, en la que se 
establece que la Consejería de Educación garantizará el desarrollo de programas de 
compensación educativa y social en la lucha contra el absentismo escolar y consolidará 
el compromiso con la igualdad de oportunidades. 

2.  El Decreto 167/2003, que desarrolla la ley citada, ordena la atención educativa a los 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas y dispone la colaboración con entidades sin ánimo de lucro en 
planes y programas de lucha contra el absentismo escolar. 

3.  La Resolución del Parlamento Andaluz, en la sesión celebrada los días 25 y 26 de junio 
de 2003, en la que tomó el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Absentismo Escolar. Así como 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 25 de noviembre 
de 2003, que aprobó el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del 
Absentismo Escolar.

4.  El Decreto 124/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprobó el III Plan Integral para 
la Inmigración, entre cuyos objetivos está el de asegurar el acceso, en condiciones 
de igualdad y equidad de la población extranjera, a la educación, con medidas de 
promoción de proyectos de intervención socio-educativa para la prevención del 
absentismo escolar dirigidos a garantizar la inclusión social de los sectores de la 
población más desfavorecidos.

5.  La Orden de la Consejería de Educación de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 
2011), establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro en materia de absentismo escolar (apartado 1.e) del artículo único 
de la citada orden. Así como la Resolución de 11 de mayo de 2018 (BOJA núm. 98, 
de 2018), de la Dirección General de Participación y Equidad, por la que se efectúa 
la convocatoria para el curso 2018-2019 (Resuelve Primero.1.d)) en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva. 

6.  Las diferentes entidades sin ánimo de lucro, objeto de subvenciones para 2018-2019, 
cumplen los requisitos para participar en la convocatoria de estar inscritas en el Censo 
de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, conforme a lo establecido en el apartado 
4 del cuadro resumen de las bases reguladoras de estas subvenciones.

7.  Son de aplicación el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías por el que se ha modificado la composición 
y competencias de varias de las Consejerías que componen la Administración de la 
Junta de Andalucía; el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía y el Decreto 304/2015, de 28 de julio, que modifica al Decreto anterior, 
referentes ambos a las competencias atribuidas a las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Educación.
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8.  Visto lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
de acuerdo con su disposición final primera, desarrollada por su Reglamento aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Título VII del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la vigente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 282/2010, de 4 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como otras disposiciones 
de obligado cumplimiento. 

9.  Vistas las propuestas realizadas por la Comisión Evaluadora Provincial de esta 
Delegación Territorial, con fecha 26 de septiembre y 22 de noviembre de 2018, y siendo 
el órgano competente para resolver la persona titular de esta Delegación, según se 
establece en las bases reguladoras de estas subvenciones. 

Esta Delegación Territorial de Educación en Cádiz ha resuelto: 

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos presentados por las entidades 
sin ánimo de lucro que a continuación se citan, con cargo a la partida presupuestaria 
1100020000 G/42F/48100/11 01 del ejercicio económico del año 2018:

ENTIDAD SUBVENCIÓN CONCEDIDA (€)
Centro de Acogida de Inmigrantes-CEAIN (G11672839) 16.551
Fundación Márgenes y Vínculos (G11408606) 13.435
FAKALI (G91274035) 6.000
Asociación AIRES (G72253065) 11.376
Asociación Integra Tarifa (G72295793) 10.300
Asociación MEDINFFOR (G11942810) 5.890

2.º Desiste de su solicitud la entidad sin ánimo de lucro Fundación Proyecto Don 
Bosco (G14522171). 

3.º Considerar excluidas las solicitudes presentadas por las entidades sin ánimo de 
lucro AMPA «La Pozuela» (CIF: G11094786), por no cumplir los requisitos establecidos en 
el apartado 2.a) del Cuadro resumen de las bases reguladoras de esta línea de subvención; 
Asociación de Acompañamiento Educativo Familiar -AEFAM (CIF: G72337777), por no 
cumplir los requisitos establecidos en el apartado 4.a) 2º. 4) y 4.b) del Cuadro resumen 
de las bases reguladoras de esta línea de subvención; y Asociación «Si Quieres Puedo»-
A.SI.QUI.PU. (CIF: G11353497), por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 
y apartado 11 del Cuadro resumen de las bases reguladoras de esta línea de subvención; 
Asociación Marroquí para la Integración de los Inmigrantes (CIF:92623560), por no cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 4. y apartado 5.c) 1º. 2 del Cuadro resumen de 
las bases reguladoras de esta línea de subvención. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
alternativamente, o recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el 
acto, siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso de un 
mes; o de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página 113 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Cádiz, 21 de diciembre de 2018.- La Delegada, Remedios Palma Zambrana.



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de turismo y deporte

Corrección de errores de la Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la 
Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, por la que se 
aprueba el cambio de la denominación de la Federación Andaluza de Kickboxing 
por el que pasa a denominarse Federación Andaluza de Kickboxing, Muaythai 
y Disciplinas Asociadas, y se acuerda su inscripción en la sección primera del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA núm. 238, de 11.12.2018)

Advertido error en el texto de la Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Dirección 
General de Actividades y Promoción del Deporte, por la que se aprueba el cambio de la 
denominación de la Federación Andaluza de Kickboxing por el que pasa a denominarse 
Federación Andaluza de Kickboxing, Muaythai y Disciplinas Asociadas, y se acuerda su 
inscripción en la sección primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA 
núm. 238, de 11 de diciembre), se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la denominación de la Federación Andaluza que figura en el encabezamiento del 
anexo que acompaña a la citada resolución: 

Donde dice: Estatutos de la Federación Andaluza de Taekwondo, Muaythai y 
Disciplinas Asociadas. 

Debe decir: Estatutos de la Federación Andaluza de Kickboxing, Muaythai y Disciplinas 
Asociadas.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 17 de diciembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dieciséis de Granada, dimanante de autos núm. 769/2013.

NIG: 1808742C20130012160
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 769/2013. Negociado: N3.
De: Doña Míriam Muñoz Molina.
Procurador Sr.: Francisco Javier Gálvez Torres-Puchol.
Letrado Sr.: José María González Morales.
Contra: Don Harold Vinicio Sotomayor Pereira.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 769/2013, seguido a instancia 
de Míriam Muñoz Molina, frente a Harold Vinicio Sotomayor Pereira, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 769/2013. Negociado: N3.
Parte demandante: Míriam Muñoz Molina.
Procurador: Francisco Javier Galvez

Parte demandada, Harold Vinicio Sotomayor Pereira (declarado en situación de 
rebeldía procesal).

Parte Ministerio Fiscal.
Objeto del juicio: Divorcio.

SENTENCIA NÚM.

En Granada, a veinte de mayo de dos mil quince.

Vistos por la Ilma. Sra. D.ª María Josefa Coronado Jiménez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis de Granada, los autos del Proceso de 
Divorcio Contencioso seguidos en este Juzgado con el núm. indicado, en el que son 
partes las indicadas en el encabezamiento.

Procede en nombre de S.M. el Rey a dictar la siguiente resolución:

F A L L O

Debo estimar y estimo la demanda divorcio, instada por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Javier Gálvez, en nombre y representación de doña Míriam Muñoz Molina 
contra Harold Vinicio Sotomayor Pereira (declarado en situación de rebeldia procesal).

Y, en consecuencia, debo declarar y declaro la disolución por divorcio del matrimonio 
contraído entre doña Míriam Muñoz Molina y Harold Vinicio Sotomayor Pereira en fecha 
diecinueve de julio de 2009, con todos los efectos legales a ello inherentes.
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Y debo aprobar y apruebo como medidas definitivas las siguientes:
1.º Se atribuye la guarda y custodia del menor a la madre. Y ello con la patria potestad 

compartida por ambos progenitores y sin olvidar que, según el artículo 154 del Código 
Civil los hijos no emancipados están bajo la potestad del padre y de la madre, ejerciéndose 
siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad y que en decisiones 
extraordinarias con respecto a los menores han de concurrir ambos progenitores y en 
caso de desacuerdo recurrir a la autoridad judicial.

2.º No se fija régimen de visitas del menor con su padre.
3.º Se impone al padre la obligación de abonar alimentos a favor del hijo en la cantidad 

de 300 euros.
Dicha cantidad deberá abonarse las 12 mensualidades del año durante los cinco 

primeros días de cada mes y actualizarse con efectos de uno de enero de cada año, 
de conformidad con el incremento experimentado por el IPC y publicado por el INE u 
organismo que en su caso pudiera sustituirle.

Igualmente se establece la obligación de sufragar al 50% los gastos extraordinarios 
de que surgieran durante la vida de su hijo menor mientras éste sea económicamente 
dependiente de sus progenitores.

4.º Se prohíbe la salida del menor ///////// del territorio nacional salvo consentimiento de 
ambos progenitores o expresa autorización judicial; se prohibe la expedición del pasaporte 
al menor y se acuerda la retirada del mismo si ya se hubiese expedido y debiendo contar 
un progenitor con la autorización del otro para solicitar la expedición del pasaporte y para 
salir al extranjero con el menor ; si no concurriere consentimiento de ambos progenitores, 
deberá solicitarse autorización judicial.

Una vez firme la presente, se producirá respecto de los bienes del matrimonio, la 
disolución del régimen económico matrimonial. Producido este efecto ex lege habrá que 
estar a lo dispuesto en los artículos 806 a 810 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Todo ello sin especial imposición de costas.

Una vez firme esta sentencia, comuníquese al Registro Civil donde consta inscrito el 
matrimonio de los litigantes.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es 
firme. Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Granada (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banesto núm. 3572, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que 
se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad con lo 
establecido en la Disposición adicional Decimoquinta de la LO 6/1985 del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta, sentencia de la que se llevará una certificación a los autos, lo acuerda, 
manda y firma doña María Josefa Coronado Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm Dieciséis de Granada y su partido.
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Y encontrándose dicho demandado, Harold Vinicio Sotomayor Pereira, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada, a diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.

“La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 18 de diciembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 743/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 743/2018. Negociado: 01.
NIG: 2906744420180009685.
De: Doña Marina García Romero.
Abogada: Mónica Martín Fernández.
Contra: Gestión y Servicios Miguelsanz, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que, en virtud de proveído dictado, en esta fecha en los autos número 
743/2018 se ha acordado citar a Gestión y Servicios Miguelsanz, S.L., como parte 
demandada, por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día siete de 
marzo de dos mil diecinueve a las 10:20 para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y de que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Gestión y Servicios Miguelsanz, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.



Número 251 - Lunes, 31 de diciembre de 2018

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 18 de diciembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 748/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 748/2017. Negociado: 06.
NIG: 2906744S20170009793.
De: Don Rafael José Rey Lesaca.
Abogado: María Visitación Rey Lesaca.
Contra: Bodegas Gomara, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 748/2017 a 
instancia de la parte actora, don Rafael José Rey Lesaca, contra Bodegas Gomara, S.L., 
sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 393/2018

En Málaga, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
número Seis de Málaga, los precedentes autos número 748/2017 seguidos a instancia 
de don Rafael José Rey Lesaca (DNI núm. 25099348-T) asistido por Letrado/a Sr/a. Rey 
Lesaca, frente a la entidad Bodegas Gomara, S.L., que no comparece, sobre Reclamación 
de Cantidad.

F A L L O

Que, estimando parcialmente la demanda origen de las presentes actuaciones, 
por don Rafael José Rey Lesaca, frente a la entidad Bodegas Gomara, S.L., sobre 
Reclamación de Cantidad, debo condenar y condeno al empresario demandado a que 
abone al demandante la cantidad de 4.079,72 euros, más el interés moratorio del 10% 
sobre los conceptos salariales.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a Fogasa en legal forma, haciéndose 
saber al tiempo que contra la misma cabe recurso de Suplicación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía sede en Málaga, y que deberá 
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta sentencia, siendo indispensable que el recurrente que no goce del beneficio de 
justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la 
condena, que podrá sustituirse por el aseguramiento mediante aval bancario.

Se significa, además, que todo el que sin tener la condición de trabajador o 
causahabiente suyo, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o de justicia 
gratuita, intente interponer recurso de suplicación, deberá efectuar un depósito de 300,00 
euros, que ingresará con independencia a la consignación en su caso, en la indicada 
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cuenta y concepto, debiendo el recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secretaría del Juzgado, al tiempo de anunciar el recurso de Suplicación.

Así, por esta, mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia de Publicación.- La extiendo yo el/la Letrado/a de la Administración de Justicia 
para dar fe de que la anterior resolución se dictó en el día de su fecha. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Bodegas Gomara, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 19 de diciembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 790/2018.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 790/2018.
Negociado: 06.
NIG: 2906744420180010202.
De: Doña Cristina Jiménez Pérez.
Contra: Asesoría Energética Adima, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 790/2018 
a instancia de la parte actora, doña Cristina Jiménez Pérez, contra Asesoría Energética 
Adima, S.L., sobre Despido Objetivo Individual se ha dictado resolución del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA N.º 483/2018

En Málaga, a diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrada del Juzgado de lo Social número 
Seis de Málaga, los precedentes autos número 1001/2017 a instancia de doña Cristina 
Jiménez Pérez asistida por Graduado/a Sr/a. Olivares Jurado frente a la entidad Asesoría 
Energética Admila, S.L., que no comparece, sobre despido.

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por doña Cristina Jiménez Pérez frente a 
la entidad Asesoría Energética Admila, S.L., sobre despido, debo declarar y declaro la 
improcedencia de los despidos, condenando a la empresa demandada a estar y pasar 
por tal declaración, y condenando igualmente a la empresa demandada a que, a su 
opción, readmita al demandante, en su puesto de trabajo en las mismas condiciones que 
regían con anterioridad al despido realizado en fecha 18/07/2017, con abono de salarios 
de tramitación que equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de despido hasta la notificación de la sentencia que declarase 
la improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera 
anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento 
de los salarios de tramitación, o bien les indemnice con la suma de 966,22 euros debiendo 
advertir por último a la empresa demandada que la opción señalada, habrá de efectuarse 
ante este Juzgado de lo Social en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de 
la sentencia, entendiéndose que de no hacerlo así se opta por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía/Málaga, anunciándolo ante este Juzgado por comparecencia o 
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por escrito en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del presente 
fallo, siendo indispensable que al tiempo de anunciarlo acredite la parte que no ostente 
el carácter de trabajador y no goce del beneficio de justicia gratuita, haber consignado 
el importe íntegro de la en la cuenta de este Juzgado, o presentar aval solidario de 
Entidad Financiera por el mismo importe, así como constituir otro depósito por importe de 
300,00€, presentando el resguardo correspondiente a ambos depósito en la Secretaria 
del Juzgado al tiempo de anunciarlo, sin cuyos requisitos no podrá ser admitido.

Así, por esta, mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. La anterior sentencia ha sido dictada por la Magistrada que la suscribe 

en el día de su fecha, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, Asesoría Energética Adima, S.L. y 
Administrador don Alfredo Tomas Gamarra, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de diciembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1014/2018.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 1014/2018 Negociado: 01.
NIG: 2906744420180013237.
De: Don Óscar García García.
Contra: JS Etiqueta Verde Costa S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que, en virtud de proveído dictado, en esta fecha en los autos número 
1014/2018 se ha acordado citar a JS Etiqueta Verde Costa S.L., como parte demandada, 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día veintitrés de enero de 
dos mil diecinueve a las 11:15 para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en c/ Fiscal Luis Portero García, 
(Ciudad de la Justicia de Málaga) planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y de que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a JS Etiqueta Verde Costa S.L.,
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinte de diciembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 21 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Almería, por el que se hace pública la relación de 
subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al 
Fomento de las Infraestructuras Turísticas ubicadas en zonas del Patrimonio 
Natural de las Entidades locales andaluzas, correspondiente al ejercicio 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 
2010), esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 15 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al 
Fomento de las Infraestructuras Turísticas ubicadas en zonas del Patrimonio Natural de 
las Entidades locales andaluzas, convocatoria 2018 (Orden de 9 de abril de 2018), con 
cargo a las partidas presupuestarias siguientes, para las anualidades 2018 y 2019:

1700170000 G/75D/76505/00 A1632092T1 2016000473.

Núm. de expediente: FIT2018AL0004.
Beneficiario: Ayuntamiento de Paterna del Río.
Importe de la subvención: 22.565,22 €.
Finalidad: Mejora de la calidad de los espacios naturales. Mirador paisajístico.

Núm. de expediente: FIT2018AL0007.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cantoria.
Importe de la subvención: 16.382,08 €.
Finalidad: Implantación de rutas turísticas en los espacios naturales. Sendero de 

pequeño recorrido «Las Lomas».

Núm. de expediente: FIT2018AL0008.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cantoria.
Importe de la subvención: 13.411,06 €.
Finalidad: Implantación de rutas turísticas en los espacios naturales. Sendero local 

«La Jata».

Núm. de expediente: FIT2018AL0017.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe de la subvención: 16.173,85 €.
Finalidad: Implantación de rutas turísticas en los espacios naturales. Recuperación 

sendero uso sostenible Sierra Almagro.

Núm. de expediente: FIT2018AL0022.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fiñana.
Importe de la subvención: 31.165,02 €.
Finalidad: Mejora de la calidad de los espacios naturales. Equipamiento del centro de 

interpretación del medio natural.
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Núm. de expediente: FIT2018AL0025.
Beneficiario: Ayuntamiento de Arboleas.
Importe de la subvención: 50.000,00 €.
Finalidad: Mejora de la calidad de los espacios naturales. Fomento infraestructura 

mina Lapis Specularis paraje Los Higuerales.

Núm. de expediente: FIT2018AL0028.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pulpí.
Importe de la subvención: 50.000,00 €.
Finalidad: Mejora de la calidad de los espacios naturales. Mejora de infraestructuras 

turísticas y condiciones medioambientales en las salinas de San Juan de los 
Terreros.

Núm. de expediente: FIT2018AL0030.
Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe de la subvención: 10.498,45 €.
Finalidad: Mejora de la calidad de los espacios naturales. Adaptación de Área de 

Acampada a Campamento de Turismo 1 estrella (vallado).

Almería, 21 de diciembre de 2018.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 20 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 04004 Almería. Teléfono 950 011 
000; Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

  Almería, 20 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

  «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.».

 A N E X O .

 Relación de Sancionados.

NIE: X6893927E.
Número de Expediente: AL/0358/18. Número de referencia: 103/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 26/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 54138846C.
Número de Expediente: AL/0353/18. Número de referencia: 87/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 16/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIE: X7426016Y.
Número de Expediente: AL/0294/18. Número de referencia: 72/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 27/11/2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-000318983 
por importe de 602 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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NIF: 34850230D.
Número de Expediente: AL/0388/18. Número de referencia: 117/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 21/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 27114325Q.
Número de Expediente: AL/0408/18. Número de referencia: 70/18-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 11/12/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 27270717P.
Número de Expediente: AL/0391/18. Número de referencia: 66/18-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 30/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIE: X4811768F.
Número de expediente: AL/0287/18. Número de referencia: 65/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 05/12/2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-040083466 por importe de 
100 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIE: 74727346R.
Número de expediente: AL/0265/18. Número de referencia: 61/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 04/12/2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-000310510 
por importe de 600 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 23608976M.
Número de expediente: AL/0344/18. Número de referencia:  60/18-C.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería 

de fecha 21/11/2018 por la que se acuerda el archivo de las actuaciones como 
consecuencia del reconocimiento de su responsabilidad y del pago de la sanción 
impuesta durante la instrucción del procedimiento.

Recursos o plazo de alegaciones: Dos meses para interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación en el BOE.

NIF: 27211073A.
Número de expediente: AL/0468/18. Número de referencia: 79/18-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 05/12/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
Nombre: La Hermita 2012 s.l. (Antes Agrícola Ros 2010 s.l).
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CIF: B73673675.
 Número de expediente: AL/0443/18. Número de referencia: 49/18-R.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 15/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 54104240Y.
Número de expediente: AL/0372/18. Número de referencia: 97/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 03/12/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 27235564E.
Número de expediente: AL/0422/18. Número de referencia: 71/18-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 23/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 14583573D.
Número de expediente: AL/0466/18. Número de referencia: 77/18-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 29/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 78035411E.
Número de expediente: AL/0422/18. Número de referencia: 71/18-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 23/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 75266355M.
Número de expediente: AL/0456/18. Número de referencia: 44/18-P.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 28/11/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifica el acto administrativo 
que se cita, relativo al Registro de Sociedades Agrarias de Transformación.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo el acto administrativo 
que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, 
sita en calle Hermanos Machado, número 4, 04004 Almería. Teléfono 950 011 000; Fax 
950 011 096, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 21 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

CIF: F04040937.
Número expediente: 
Acto administrativo a notificar: Resolución.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes a partir del siguiente al de 

su publicación en el BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora 47, planta 5.ª, puerta 7.

NIF.: X2386790B.
Expediente: MA/439/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF.: 79034992T.
Expediente: MA/445/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 21 de diciembre de 2018.- El Secretario General, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 25041103Z.
Expediente: MA/0541/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 25586718T.
Expediente: MA/0542/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 21 de diciembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre resolución de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores, en materia medio 
ambiental, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Sevilla, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1. 47202031M RESOLUCIÓN + 0482410134431 SE/2018/19/GC/CAZ

2. 28754385S RESOLUCIÓN + 0482410152375 SE/2018/118/GJ/CAZ

3. 28652546C RESOLUCIÓN + 0482410152711 SE/2018/164/GC/CAZ

Contra las presentes resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 21 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»


